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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de abril de 1955 por la que 

se trasladan a los locales que se citan 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria de las localidades que se de
tallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa
dos para el traslado, a nuevos locales de

las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que se harán mérito; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder al 
traslado que se interesa, el que redun
dará en beneficio de los intereses gene
rales de la enseñanza; que los nuevos lo
cales reúnen las debidas condiciones téc
nico-higiénicas; que se han cumplido to
das las formalidades exigidas en la Or
den de 18 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de 
enero) y los favorables informes emitidos 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria en cada uno de los expedientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que las Escuelas unitaria de niños, uni

taria de niñas y Escuela de párvulos del 
Ayuntamiento de Buger (Baleares) se 
trasladen al nuevo edicio escolar cons
truido al efecto.

Que las Escuelas unitarias de niños nú
meros 7 y 9 y las unitarias de niñas nú
meros 20, 26 y 28 del Ayuntamiento de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona) se 
trasladen, constituyendo una graduada 
de niños con dos secciones, y una gra
duada de niñas con tres, al nuevo edifi
cio escolar de reciente construcción,

Que la Escuela unitaria de niñai y Es-
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cuela de párvulos del Ayuntamiento de 
Premia de Mar «Barcelona» se trasladen 
al nuevo edificio escolar construido al 
«íecfo.

Que las dos Escuelas unitarias de ni- 
iV s v dos de niñas del Ayuntamiento de 
Mrrmel (Cáceres) se trasladen al nuevo 
edf ció escolar de reciente construcción.

Que la Escuela unitaria de niñas nú- 
m :o 2 y la Escuela de párvulos del 
Ayuntamiento de Montán <Castellón) se 
trasladen a los nuevos locales ofrecidos 
al efecto.

 ̂Que la Escinda maternal «Luciana 
Centeno», de Córdoba «capital» se tras
lade al nuevo edificio escolar construido 
en el llamado camino de Los Sastres,

Que da Escuela unitaria de niños de 
Haza de Trigo, del Ayuntamiento de Po- 
lopos (Granada >. se traslade transform a
da en Escuela mixta, a cargo de Maestra, 
al local ofrecido al efecto en Castillo de 
Baños, del mismo Ayuntamiento, y en su 
consecuencia, transformar en Escuela 
mixta, a cargo de Maestra, la unitaria 
de niñas de Haza de Trigo.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 1 y Unitaria de niñas número 1 
del Ayuntamiento de Legorreta (Guipúz
coa) se trasladen al nuevo edificio esco
lar de reciente construcción.

Que las Escuelas nacionales del Ayun
tamiento de Alto de Alcubierre (Huesca) 
se trasladen a los locales ofrecidos al efec
to. Este traslado tendrá carácter provisio
nal hasta tanto se realicen las obras de 
reparaciones en los locales que actual
mente ocupan.

Q ueda Escuela de párvulos número 1 
v la Sección maternal creada por Orden 
ministerial de 24 de Julio de 1949 del 
Ayuntamiento de Logroño (capital) pa
sen a constituir Secciones de párvulos de 
la Escuela graduada de niños «Gonzalo 
de Berreo», en cuyos locales vienen ya 
funcionando.

Que la Escuela mixta de Lufrio, del 
Ayuntamiento de Castro del Rey «Lugo), 
se traslade al nuevo edificio escolar cons
truido al efecto.

Que el Grupo escolar «Nuestra Señora 
del Carmen», del Ayuntamiento de Mur
cia (capital), se traslade aí antiguo edi
ficio que ocupaba antes de ser utilizado 
éste por el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media.

Que la Escuela de niñas de Laje, del 
Ayuntamiento de Morana (Pontevedra), 
se traslade al nuevo edificia escolar cons
truido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 2 de Sayáns, del Ayuntamiento de 
Moraña (Pontevedra), se irraslade al nue
vo edificio escolar construido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 2 de Archivel, del Ayuntamiento 
de Caravaca (Murcia), se traslade al nue
vo local escolar ofrecido al efecto.

Que la Escuela un itaria de niñas de 
Villa de Cruces, del Ayuntamiento de 
Villa de Cruces (Pontevedra), se trasla
de al nuevo local escctlar ofrecido al 
efecto.

Que la Escuela unitatria de niñas de 
Forzanes, del Ayuntamiento d*e Puente 
Caldelas (Pontevedra), se traslade al 
nuevo edificio escolar construido al efecto.

Que la Escuela unitaria dh niñas de 
Corbillón. del Ayuntamiento *de Camba
dos (Pontevedra), se trasladé* al nuevo 
edificio escolar const ruido al efecto.

Que la Escuela« unit&ria de niños y uni
taria de niñas del Ayuntamiento de Itue- 
ro de Zaba (Sefiamanca) se trasladen a 
los nuevos locales construidos al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 2 de Bisbal del Panadas (Tarrago
na) se traslade al local ofrecido al efecto 
en la calle General Mola, número 3, 
mientras dricen las obras de reparación 
del propio Ifccal.

Que las Escuelas unitarias de niños y 
niñas del Ayuntamiento de Cabañas de 
lá Sngra (Toledo) se trasladen al nuevo 
edificio escolar construido a l afecto.

Que la Escuela Parroquial de niñas de 
Soiiseca «Toledo) se traslade al nuevo 
local ofrecido por la Parroquial en la 
calle Toledo, número 13.

Que la unitaria de niños números 1 y 
2 y la unitaria de niñas números 1 y 2 
dei Ayuntamiento de Aldaya (Valencia) 
se trasladen al nuevo edicio escolar.

Que las unitarias de niños números 1 
V 3 xlel Ayuntamiento de Alberique (Va
lencia» se trasladen al nuevo edificio es
colar.

Que la Escuela g r a d u a d a  de niñas 
«J. J Sister» y la unitaria de hiñas nú- 
meio 49 y párvulos número 6 se trasla
den al edificio escolar «Federico Mayo», 
de Valencia (capital), constituyendo un 
Grupo escolar de siete secciones-—dos de 
ellas de párvulos—y dirección sin grado.

Que las Escuelas unitarias de niños nú
meros 45, 46, 10. 50 y 67 de Valencia 
(capital) se trasladen al edificio escolar 
de la calle de las Industrias, hasta ahora 
ocupado por la g r a d u a d a  de niñas 
«J. J Sister», constituyendo las citadas 
unitarias una Escuela graduada de niños, 
con cinco secciones.

Que las Escuelas—dos unitarias de ni
ños. dos de niñas y dos de Dárvuos-—del 
Ayuntamiento de Llombay (Valencia) se 
trasladen* a los nuevos edifiieios escolares 
construidos al efecto.

Que las Escuelas—dos unitarias de ni
ños, dos de niñas y dos de párvulos— 
del Ayuntamiento de Catadáu (Valen
cia) se trasladen a los nuevos edificios 
escolares construidos al efecto.

Que las Escuelas unitarias del Ayun
tamiento de Pedraja de Portillo (Valla- 
dolid) se trasladen a los nuevos edifiieios 
escolares construidos al efecto.

Que las Escuelas unitarias del Ayun
tamiento de Vega de Valdetronco (Va- 
lladolid) se trasladen a los nuevos lo
cales construidos al efecto.

Que las Escuelas unitarias de niñas 
número 1 y número 2 del Ayuntamiento 
de Carpió (Valladolid) se trasladen a los 
nuevos locales ofrecidos al efecto y de 
nueva construcción, y la Escuela unita
ria de niños número 2 al local que deja 
vacante la unitaria de niñas número 1.

Que la Escuela graduada de niños y la 
unitaria número 5, también de niños, 
del Ayuntamiento de Medina del Cam
po (Valladolid) se trasladen al edificio 
escolar que deja vacante el Instituto La
boral, constituyendo la citada unitaria 
de niños una Sección más de la Escuela 
graduada, la que quedará integrada por 
cinco Secciones.

Que las Escuelas unitarias de niñas 
números 3, 5 y 6 del Ayuntamiento de 
Medina del Campo (Valladolid) se tras
laden al edificio escolar que deja vacan
te la Escuela graduada de niños. Las ci
tadas unitarias constituirán una Escue
la graduada de niñas con tres secciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 21 de abril de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales, depen
dientes del Consejo de Protección Es
colar «San Cristóbal», con destino al 
Parque Móvil Regional número V, de 
Zaragoza (capital) .

limo. Sr.. Visto el expediente elevado a 
este Ministerio por el Consejo de Protec
ción escolar «San Cristóbal», del Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles, en soli
citud de la creación de Escuelas Naciona

les en el Parque Regional número V, de 
Zaragoza «capital»;

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales, que reúnen todas las condiciones 
técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
debida instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que el 
Consejo de Protección Escolar se compro
mete a facilitar casa-habitación con des
tino a los que en su día se designen para 
regentarías; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito disponible del consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les; los favorables informes emitidos al 
expediente v lo dispuesto en el Decreto 
de 9 de abril de* 1949 ( BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30) y la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente una Escuela Nacional unitaria 
de niños y una de niñas, dependientes del 
Consejo de Protección Escolar «San Cris
tóbal». del Parque Móvil de los Ministe
rios Civiles, creado por Orden ministerial 
de fecha 30 de enero de 1953. y con des
tino al Parque Móvil Regional número V. 
de Zaragoza (capital).

2.” La dotación de estás nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tengan los que se 
designen para regentarlas, creándose pára 
la provisión de las resultas una p>za de 
Maestro y otra de Maestra Nacionales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presu
puesto de gastos de este Departamento,

3.° El Consejo de Protección escolar, 
con independencia de las facultades que 
le sean propias en relación con la ense
ñanza. tendrá la de elevar a este Minis
terio. con arreglo a las disposiciones vi
gentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento del Maestro y de la M aestra 
Nacionales con destino a las Escuelas que 
se crean en virtud de esta Orden. Si los 
propuestos no tuviesen aprobadas las opo
siciones a plazas de diez mil o más ha
bitantes, el nombramiento provisional que 
se realice quedará condicionado a la apro
bación en la primera oDosición que se 
convoque, quedando sin efecto si no obtu
viese el título de Maestro o Maestra diez- 
milista.

4.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado d) del artículo quinto sobre 
gratificaciones complementarias a lo s  
Maestros y Maestras, y al artículo un
décimo en cuanto al establecimiento de 
permanencias, así como a la Orden mi
nisterial fecha 24 de julio de 1954.

5.° El Consejo de Protección escolar, 
para ejercer el derecho de propuesta, de
berá suscribir compromiso concreto sobre 
el apartado cuarto de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año. a 
partir de la fecha de la presente Orden 
el Consejo de Protección escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escuelas n ra b a rá  informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resolvién
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

r'mo. .Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,
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ORDEN de 27 de abril de 1955 por la  
que se concede el plazo de dos meses  
para solicitar su adaptación a los preceptos 

 de la Ley de 15 de julio de 1954 
a los Catedráticos de Universidad, Auxiliares 

 numerarios de Universidad y Veterinaria 
 y personal técnico-profesional 

dependiente de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria.

limo. Sr.: P ara  dar cumplim iento a lo 
establecido en la Ley de 15 de julio 
de 1954, que regula las situaciones ad
m inistrativas de los funcionarios de la 
A dm inistración Civil del Estado, .

Este M inisterio ha tenido a  bien dis
poner:

Prim ero.—Los Catedráticos num erarios 
de Universidad y los Auxiliares num e
rarios de Universidad y de Veterinaria, 
así como el personal técnico-profesional 
dependiente de esa Dirección G eneral 
que no hayan  sido anteriorm ente adap
tados por este M inisterio a los precep
tos que en dicha Ley se establecen o 
no hayan form ulado la correspondiente 
solicitud, y a  quienes por aplicación de 
la referida disposición corresponda va
r ia r  de situación adm inistra tiva para 
acom odarla en su denominación o en 
sus efectos a  los que en ella se definen, 
lo solicitarán así de este D epartam ento 
en el plazo máximo de dos meses, con
tados a  p a rtir  de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 

'  ESTADO, exponiendo los fundam entos 
de su petición y acom pañando el docu
m ento o documentos justificativos de su 
pretensión.

Segundo.;—-Transcurridos los dos meses 
señalados en el apartado  an terio r sin 
que los interesados form ulen la solicitud 
oue se previene, se procederá a hacer 
de oficio la oportuna declaración, que 
será la de excedencia voluntaria del gru
po B) del artículo 9.° de la  Ley, si de 
los antecedentes que obran en el expe
diente personal no se evidenciara su de
recho a  situación d istinta.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 27 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de abril de 1955 por la 
que se declara vacante la cátedra de 
la Universidad de Barcelona que se 
cita .
lim o. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en ’ el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación U niversitaria, reform ado por 
la  de 16 de diciembre de 1954,

Este M inisterio h a  resuelto declarar 
vacante  la cátedra de Oftalmología de 
la  F acultad  de M edicina de la Univer
sidad de Barcelona. La Facultad  in te
resada podrá proponer la form a de pro
visión de la  m encionada cáted ra con
form e previene la disposición citada.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años, 
M adrid, 28 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de abril de 1955 por la 
que se otorga a l Magisterio Nacional 
Primario las vacantes de sueldos producidos 

 en el Escalafón General (Maestros 
 y Maestras) durante el mes de marzo 

 del corriente año.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 143 y 144 del 
E statuto del Magisterio Nacional P rim a
rio. aprobado por Decreto de 21 de octu
bre de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de enero de 1948),

Este Ministerio ha  resuelto:
1.° Que se eleve a definitiva la Orden 

m inisterial de corrida de escalas de 28 
de marzo último, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
abril.

2.° Que asciendan en corrida de esca
las en vacantes de sueldo producidas en 
el mes de marzo del año en curso los si
guientes Maestros y M aestras que figu
ran  en el Escalafón del Magisterio Na-

' cional Prim ario con los núm eros que se 
expresan:

1-3-55—Vacante del señor San M ar
tín, número G33. Asciende a 22.000 pese
tas don Camilo Vega Fernández, núm erc 
1.222 bis, La Coruña. Resultas: A 20.000 
pesetas, don B altasar Espinosa I^rdom o. 
número 3.152, Las Palm as: a 18.500 pe
setas. don Miguel Rasero Pardo, número 
5.977, Huelva: a 17.000 pesetas, don En
rique Alvarez Gante, número 7.920 bis, 
rehabilitado, La Coruña.

1-3-55—Vacante del señor Varela, nú
mero 3.175, artículo 144. Ascienden: a  pe
setas 18.500, don José Alvarez Rodríguez, 
número 5.978, Murcia: a 17.000 pesetas, 
don Jesús M. Nieves Iglesias, núm ero 

; 9.956. La Coruña: a  15.500 pesetas, don 
M artín Avila González, número 17.591, 
Santander: a 14.000 pesetas, don F rancis
co González Taboada, núm ero 24.679, 
O rensa: a 12.500 pesetas, don Ju an  La- 
fuente Ibáñez, número 26.658 bis, re la
tivo al 24.295, reingresado, Málaga.

1-3-55.—Vacante del señor Rubio, nú 
mero 3.928. Ascienden: A 13.500 pesetas, 
don Ramón Abendaño Paños, núm ero 
5.979. Albacete: a  17.000 pesetas, don R a
miro Bouzas Castros, número 9.958, Pon
tevedra: a  15.500 pesetas, don Miguel 
Llinás Barceló. número 17.593, Baleares: 
a  14 000 pesetas, don Emilio Pedregal La- 
ria, número 24.681, Oviedo: a  12.500 pe
setas, don Antonio Ballester Ruiz, nú
mero 26.431 bis, relativo al 631, cursillos 
del 1931, reingresado. Murcia.

1-3-55.—Vacante del señor S antacana. 
número 10.171, artículo 144. Ascienden: 
A 15.500 pesetas, don Domingo Largo 
Manrique, número 17.595, Palencia: a 
14.000 pesetas, don Benedicto J. Esco- 
lano Herrero, número 24.682, Oviedo.

1-3-55.—Vacante del señor Mantecas, 
núm ero 10.520. Ascienden: A 15.500 pe
setas, don Francisco L abata Larraz, nú 
mero 17.596. Zaragoza: a 14.000 pesetas, 
don M anuel Velasco Vegas, núm. 24.683, 
Jaén.

1-3-55.—Vacante del señor Fernández, 
número 16.784. artículo 144. Ascienden: 
A 15 500 pesetas, don Jesús Vázquez Fer
nández. número 17.597. Lérida: a 14.000 
pesetas, don Joaquín Carbones Pons, nú 
mero 24.684, Barcelona.

1-3-55.—Vacante del señor Bondía, nú
mero 20115. Asciende a 14.000 pesetas 
don José Manuel Oyarzábal Macaya, nú 
mero 24.685, Navarra.

1-3-55.—Vacante del señor Navarro, nú
mero 24.588, artículo 144. Asciende a 14.000 
pesetas don Antonio Siquier Payesas, nú
mero 24.686, Baleares,

2-2 55.—Vacante del señor C;vm ona. nú 
mero ¿i 5.V). ai*. 144. Asciendo a l-'>üi)t;

Videra Calero, numero 3.153. i.a > 
Palmas. Residías:  a 18.501) pese 'as .  Pon 
Blas S. Gil Navarro, num ero 5.9C0. T e
ruel: a .17.000 pesetas, don Juan  M arín 
Pérez, número 9.959. Badajo/.: a 15 500 
pesetas, don Benito Fernández Larrauzi. 
núm ero 17.598, Vizcaya: a 14.000 pesetas, 
don Daniel Alonso, número 24.687, Oviedo

3-3-55.—V acante del señor Gon/;.m.'., 
número 299. Asciende a 22 000 pesen..* 
ron  Manuel Tobio Cenadas, num en > 
3.224, Pontevedra. R esultas: A 20.000 pe 
setas, don Vicente Celso Osa. rum . 3.15.). 
Las Palm as: a 13.500 peseras, don Toles- 
foro Perea Blanco, numero 5.981. Cor. 
doba: a 17.000 pesetas, don Rufino An
drés Blanco Bueno, núm ero 9.960. Cuen
ca: a 15.500 pesetas, don Alvaro Vadillo 
Ortiz, núm ero 17.599, V izcaya: a 14.00o 
pesetas, don G erm án López Montes, n ú 
mero 24.688, Soria.

3-3-55—V acante del señor H urtado, nu 
mero 2.041. Asciende a 20.000 pesetas c o i  
Manuel S an tana  Moreno, número 3.15*)*, 
I,as Palmas. Resultas: A 18.500 peseir.r 
don José Alcolea Mur. núm ero 5.983. Ali
cante: a 17.000 pesetas, don M anuel Pena 
Perdiz, número 9.961, Lugo: a 15.500 pe
setas. don Fernando Sainz de la. Hera. 
número 17.600, Sevilla: a 14.000 pesetas, 
don Gregorio G arcía M artínez, núm ero 
24.689, Murcia.

3-3-55—Vacante del señor Pérez, nú
mero 8.210. Asciende a 17.000 pesetas don 
Enrioue Castellano Castillo, núm. 9.962. 
Oviedo. Resultas: a 15.500 pesetas, don 
Rómulo Pellicer Vila, núm ero 17.601, Ba
dajoz: a  14.000 pesetas, don Celestino 
González Barrio, núm ero 24.690, Alava.

3-3-55.—V acante del señor Ruiz, núm e
ro 10.551. Asciende a 15.500 pesetas don 
Angel Mora Puchol. núm ero 17.603, Va
lladolid: a 14.000 pesetas, don Antonio 
Pérez Puche, núm ero 24.691, G ranada.

3-3-55—V acante del señor Fernández, 
número 23.889. Asciende a 14.000 pesetas 
don Tomás Ausín Sánchez, núm ero 24.692,, 
G uadalajara.

4-3-55.—V acante del señor Moreno, nú
mero 4.718. Asciende a 18.500 pesetas don 
Pedro Roselló González, nú ratero ̂ 5.984. 
Baleares. R esultas: a 17.000 pesetas, duii 
Agustín Salgado Pavón, núm ero 9.963. 
Orense: a 15.500 pesetas, don E steban 
Ibeas García, núm ero 17.604, Santander: 
a 14.000 pésetas. don Pedro B astrina Freí- 
xas, núm ero 24.693, Gerona.

4-3-55.—V acante del señor Fernández, 
número 7.655. Asciende a 17.000 pesetas 
don Vicente M oriana López, núm ero 9.964. 
S an ta  Cruz de Tenerife: a 15.500 pese
tas. don Francisco Domínguez Felipe, nú
mero 17.606, Alicante: a 14.000 pesetas, don 
José Santos Reivi, núm ero 24.694, Alava.

4-3-55.—V acante del señor Sarm iento. 
núm?ro 10.395. Asciende a  15.500 pesetas 
don Miguel Domaica G ainzaraín, núm e
ro 17.607, Vizcaya: a  14.000 pesetas, don 
Ramón Bisbé Colomer, núm ero 24.695, 
Gerona.

4-3-55.—V acanté del señor M artín, n ú 
mero 18.724. Asciende a 14.000 pesetas 
•don M anuel Manzuco G utiérrez, núm e
ro 24.696, Burgos.

5-3-55.—Vacante del señor Gonzalo, nú
mero 1.404. Asciende a 20.000 pesetas don 
Benito Méndez T ajarán , núm ero 3.157, 
S anta  Cruz de Tenerife. R esultas: a pe
setas 18.500. don Fernando Alvarez Bus- 
tam ante, número 5.985. Vizcaya: a 17.000 
pesetas, don Angel C arralón Bernabé, 
número 9.965. M adrid: a 15.500 pesetas, 
don Antonio M artínez Castaño, núm ero 
14.644 bis (rehabilitado)* Murcia.

5-3-55.—V acante del señor López, nú
mero 1.603. Asciende a 20.000 pesetas don 
Sebastián Acosta Vela, núm ero 3.158,
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Córdoba. Resultas: a 18 500 pesetas, don Eduardo Crespell Casall. número 5.987. Barcelona; a 17.000 pesetas, don José Palop García, número 0.97G, Sevilla; a15.500 pesetas, don Moisés Jiménez Esparza. número 17.608, Huesca; a 14.000 pesetas, don Antonio Valentín González, núero 24.693, Burgos.5-3-55.—Vacante del señor Sardón, número 4.052. Asciende a 18.500 pesetasdon Arturo Bel Valero, número 5.987 bis. Valencia. Resultas: a 17 000 pesetas, don José Martínez Ordóñez, número 9.967. Badajoz; a 15.500 pesetas, don Carlos Jambrlna Crespo, número 17.610, Orense; a 14.000 pesetas don Liborio Pérez Antón, número 24.699. León.6-3-55.—Vacante del señor García, número 11 449. Asciende a 15.500 pesetasdon Francisco C a s a s  Bueno, número 17.611, Málaga; a 14.000 pesetas, don Joaaufn Gajate Corral, número 24.701, Valladolid.7-3-55.—Vacante del señor Gallegos, número 12.718. Asciende a 15.500 peseta^don Federico Tapióla Glronella. número 17 612. Gerona. Resultas: a 14.000 pesetas. don José Otero Otero, núero 24.702, La Coruña.7-3-55.—Vacante del señor Muñoz, número 15.Q36. Asciende a 15.500 pesetas don Gabriel Domínguez García, núm. 17.613, Córdoba; a 14.000 pesetas, don Laureano J. Onlntana Gómez, número 24.703, Badajoz.8-3-55.—Vacante del señor Navio, número 2.219. Asciende a 20.000 pesetas don Antonio Romero Montenegro, número 3.159. Las Palmas. Resultas: a 18.500 pesetas. don Marcelino Lucas Durán. número 5.988. Avila; a 17.000 pesetas, don Anastasio L. de Toro Martín, número 9.968. Ciudad Real; a 15 500 pesetas, don Tomás'Escudero Valverde. número 17.614, Vallodolid; a 14.000 pesetas, don Amadeo Morilla Novoa, número 24.703 bis. Orense.3:3-55.W a t 'a n te  del señor Casas, número 17.578. Asciende n 15.500 pesetas don Enrique Salas González, núm. 17.618, Santander. Resultas: a 14.000 pesetas, don Paciano Higueras R o j o ,  número24.704, Soria.9-3-55.—Vacante del señor Climent, número 1.758. Asciende a 20.000 pesetas don Eleuterio Qu/nteiro Malván, número 3.162, Santa Cruz, de Tenerife. Resultas: a18.500 poseVas, don Juan Bautista Asín Puchalt* némero 5.990, Valencia; a 17.000 pesetas, dfcn Manuel M artín López Martínez. nú Alero 9.969, Pontevedra; a 15.500 pesetas, don Arcadlo González González, número 17.617. Santander; a 14.000 pesetas. don Pedro Medina Silva, número24.705, Sevilla.0-3-1j5.—Vacante del señor Rallón, número 23.500. Asciende a 14.000 pesetas don Orencio García Fernández, número24.706, Cuenca. Resultas: a  12.500 pesetas. don Baldomero Navarro Lozano, indultado. Fieuraba en el 25.644.12-3-55.—Vacante del señor Monforte, número 126. Asciende a 22.000 pesetas don José María Pereda Alvarez. número 1.228. Orense. Resultas: a 20.000 pesetas, don Francisco Machado Herrera, número 3 163. Santa Cruz de Tenerife: a 18.500 pesetas, don Ricardo Abelló Camaeho, número 5.991. Bndajoz: a 17.000 pesetas, don Ignacio R/aryiírez Pérez, número 9.711 bis (rehabllitadp). Burgos.12-3-55.—Vacante del señor Bastús. número 2.705. Asciende a 20.000 pesetas don Ponciano Gonztilez Llamazares, número 3165. Lefcn. Resultas: a 18.500 pesetas, don Fermín lfíarchana Olinenza, número 5.9P2, Cúcefres; a 17.0CO pesetas, don Ltiis Hernández M e n a , número 9.970, Orense:- a 15,500 pesetas, don José J. Lo- rano Barrante, número 17.618, Ciudad Real: a 14.0^0 pesetas, 6on Marcial Millón Martífnez, número *24.707, Cuenca.12-3-55.-^Vncante del señor Santam aría Asciende 14.000 pesetas don Luis Badía TAirán, .número 24.709. Tarragona.13-3-5?,—Vacante del señor Zapata, nú

mero 14.131. Asciende a 15.500 pesetas don Eugenio Rodríguez Rescalvo. número 17.619, Granada; a 14.000 pesetas, don Manuel Varela Siaba, número 24.710. Lugo.14-3-55.—Vacante del señor de Andrés, número 2.099. Asciende a 20.000 pesetas don Gc-noroso Húñez Bragada, número 3 166, Granada. Resultas: a 18.500 pesetas. don Ramón Turégano Platero, nú- ero 5.992 bis. Murcia; a 17.000 pesetas, don Juan Huertas Carvajal, núm. 9.971, Sevilla; a 15.500 pesetas, don Juan Ju lián Seguí, número 17.621. Baleares; a 14 000 pesetas, don Francisco Estepa Llau- réns. número 24.711, Jaén.15-3-55.—Vacante del señor Bonet, número 3.128. Asciende a 20.000 pesetas don David Andrés Cristóbal, número 3.167, Madrid: a 18.500 pesetas, don Vidal Ruiz de Arcante Díaz de M., número 5.994, Vizcaya; a 17.000 pesetas, don Campio Alvarez Bello, número 9.971, Orense; a15.500 pesetas, don Marcos J. Toledo J iménez, número 17.622, Zaragoza; a 14.000 pesetas, don Víctor Sendino Ovejas, número 24.712, Madrid.
15-3-55 —Vacante del señor Pascual, número 10.441. Asciende a 15.500 pesetas don Fermín Lloldí Azparre, número 17.623, Navarra. Resultas: a 14.000 pesetas, don Bartolomé Hernández Estupiñán, numero 24.713, Gran Canaria.16-3-55. — Vacante del señor Arévalo, número 16.755. Asciende a 15.500 pesetas don Domingo Salvador Colino, número 17 624, al servicio del Protectorado; a 14 000 pesetas, don Antonio Figucras Monfort, número 24.714, Gerona.18-3-55.—Vacante del señor Suárez, número 22.725. Asciende a  14.000 pesetas don Juan Roque Ramos, número 24.715, Gran Canaria.20-3-55.—Vacante del señor Martín, número 10.176. Asciende a 15.500 Desetas don Félix Insa Liso, número 17.625, Lérida. Resultas; a 14.000 pesetas, don Ramón García Carrasco, número 24.717, Cá- ceres.21-3-55.— Vacante del señor Rollano, número 6.145. Asciende a 17.000 pesetas don Francisco Armenténs Férreira, número 8.163-123 bis (rehabilitado), Alba" cete.22-3-55.—Vacante del señor León, número 8.163. Asciende a 17.000 pesetas don Francisco Antonio Poves Pérez, número 9.974, Madrid: a 15.500 pesetas, don w*iine Gómez Ortega, número 17.626, Córdoba: a 14.000 pesetas, don David García Moure, número 24.718. Orense.22-3-55.—Vacante del señor Esta un, número 8 ¿75. Asciende a 17.000 pesetas don Pedro Cerezo Ruiz. número 9.975, Oviedo. Resultas, a 15.500 pesetas, don Urbano Gutiérrez García, número 17.627, Burgos; a 14.000 pesetas, don José Luis Martínez Larrañaga, número 24.719, Guipúzcoa.23-3-55.—Vacante del señor Alonso, número 10.302. Asciende a 15.500 pesetas don Angel Montolíu Mollar, núm. 17.628 Castellón. Resultas: a 14.000 pesetas, dor Julio Villar Martínez, número 24.720 Cuenca.23-3-55.—Vacante del señor Portero, número 15.951. Asciende a 15.500 peseta* don Agustín González Burgos, númerc 17.629, Vizcaya. Resultas: a 14.000 pesetas. don Macario Diez Presa, númerc 24.721, León.23-3-55.—Vacante del señor Sáez, nú mero 22.253. Asciende a 14.000 peseta; don Juan Millón Valdés, número 24.722 Murcia.24-3-55—Vacante del señor Vesga, nú mero 3.061. Asciende a 20.000 pesetas dor Fsteban Martín Mederos. número 3.168 Santa Cruz de Tenerife. Resultas: í 18 500 pesetas, don José Segarra Alguese número 5.995, Castellón: a 17.000 pese tas. don Carlos Claudio Adrán Cambón número 9.977. Lugo: a 15 500 pesetas don Miguel Recaste Goicoechea, númeri, 17.630, Barcelona; a 14.000 pesetas» doi

Jesús Diez de las Heras. número 24.723, Ciudad Real.25-3-55. — Vacante del señor Celemín, número 1.489. Asciende a 20.000 pesetas clon José Ochagavia Salgado, número 3.169 Pontevedra. Resultas: a 18.500 pesetas. don Antonio Alaminos Peña, número 5.996. Granada; a  17.000 pesetas, don Amadeo Arias Usategui, número 9.978, Sevilla; a 15 500 pesetas, don Alejandro Hernáez Camarero, número 17.631, Logroño; a 14.000 pesetas, don Alfredo Maraués Pérez, número 24.724, Soria.25-3-55. — Vacante del señor Bedmar, número 2.130. Asciende a 20.000 pesetas don Manuel Fernández Pousa, número3.170, Orense. Resultas: a 18.500 pesetas, don Gonzalo Polo Plata, número 5.997, Madrid; a 17.000 pesetas, don Laureano Carlos Moure y Moure, número 9.979, Pontevedra; a 15.500 pesetas, don Antonio Gil Vlñán, número 17.633, Huesca; a 14.000 pesetas, don Justo Martínez Isla, número 24.725, Santander.
26-3-55.—Vacante del señor Orte, número 1.914. Asciende a 20.000 pesetas don José de la Fuente Fernández, número3.171, Gerona. Resultas: a 18.500 pesetas, don Luis Guerrero Rendón, número 5 998, Granada: a 17 000 pesetas, don Eduardo Ortiz y García Minguiñán, número 9.930, Ciudad Real; a 15.500 pesetas. don Amadeo Varela Gómez, número 17.634, Lugo; a 14.000 pesetas, don Su liberto Fernández Martínez, número 24.726. Orense; a 12.500 pesetas, don^ Felipe Brusán Gardeta (indultado), número 27.260, y procede del 10.578. León.27-3-55. — Vacante del señor Calavia, número 227. Asciende a 22.000 pesetas don Daniel Alonso Bernáldez, número 1.230. Pontevedra. Resultas: a 20.000 pesetas. don Antonio Castro Maseda, número 3.172. Coruña; a 18.500 pesetas, don Francisco Orta Madrid, número 5.999, Tenerife: a 17.000 pesetas, don Santiago Núñez Alvarez. número 9.982. León: a pesetas 15.500, don Antonio Tamayo Mes- tre, número 17.635, Alicante; a 14.000 pesetas, don José Ramón Barreiro Rodríguez. número 24.727, Lugo.27-3-55.—Vacante del señor Rodríguez, número 669. Asciende a 22.000 pesetas don José Mosauera Gómez, número 1.231, boruña. Resultas: a 20.000 pesetas, don Llsardo Pérez y Pérez, número 3.173, Pontevedra: a 18.500 pesetas, don José Jaime Barriga, número 6.000. Badajoz; a 17.000 pesetas, don Lisardo Paradela Rodríguez, número 9.983, Orense: a pesetas 15.500, don Narciso Rodríguez Arribas, número 17.637, Segovia: a 14.000 pesetas, don José Tojo Blanco, número24.728. Palencia.29-3-55.—Vacante del señor Hernando, número 3.056. Asciende a 20 000 pesetas don Florencio Figueira y Figueira, número 3.175 bis, Coruña. Resultas: a 18.500 pesetas, don Antonio Betancort López, número 6.001, Gran Canaria: a 17.000 pesetas, don Luis Gonzaga Bahamonde Alcalá, número 9.984. Coruña: a 15.500 pesetas, don Manuel Flores Santos, número 17.638. Huelva; a 14.000 pesetas, don Manuel Romero Conejo, número24.729. Málaga,30-3-55.—Vacante del señor González, número 1.367. Asciende a 20.000 pesetas don Fermín Pérez García' número 3.176, Lugo. Resultas: a 18 500 pesetas, don Manuel García Gil. número 6.002, Ciudad Real; a 17.000 pesetas, don Zacarías Barrantes Gutiérrez, número 9.985. Oviedo: a 15 500 pesetas, don Francisco Rodríguez Gálvez. número 17.639. Sevilla; a 14 000 pesetas, don Gustavo Sánchez Movn. número 24.730, Cuenca.30-3-55 —Vacante del señor Huerva. número 17.688, uelva; a  14.000 pesetas, Agustín García Barros, número 3.177, Pontevedra. Resultas: a 18.500 pesetas, don Francisco Santos Román, número 6.003, León; a 17.000 pesetas, dop Carmen Pérez Fernández, número 9.986, Sevilla; a 15.500 pesetas, don Ernesto Ro-
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dríguez Ponte, número 17.640, Tarrago- 
lia; a 14.000 pesetas, don Antonio Gomis 
Berna bou, número 24.731, Alicante.

30-3-55.— Vacante del señor Jaén, nú
mero 11.356. Asciende a 15.000 pesetas
don Jaime M i r e t Mesalles, número 
9 402 bis (rehabilitado), Lérida.

30-3 5'5.—Vacante del señor Verde, nú
mero 10.404. Asciende a 15.500 pesetas
don Vicente Anaya Sánchez, número
17.641, Gran Canaria. Resultas: a pe
setas 14.000, don Darío Pérez Mallainas, 
núm ero 24.733. Guipúzcoa.

30-3-55 — Vacante del señor Sáez, nú
mero 11.356. Asciende a 15.500 pesetas
don Jesús Beñales Mendía, número
17.642, Navarra. Resultas: a 14.000 pe
setas, don Ram ón Sastre Durán, núme
ro 24.734, Tarragona.

M AESTRAS

1-3-55.—Vacante de la señora Pedregosa, 
núm ero 1.509. Asciende a 20.000 pese
tas doña Juana Salva Bolívar, núm ero 
3.178. Baleares. Resultas: a 18.500 pese
tas, doña Eioisa M oreno García, núm e
ro 6.090, Granada; a 17.000 pesetas, 
doña Ludivina Trabazo Fontaiña, nú
mero 10.058, Orense: a 15.500 pesetas, 
doña M aría Constan tina Rodríguez Bal- 
bín, núm ero 17.'794. Oviedo; a 14.000 pe
setas. doña Dominga Freixá, número 
25.071, G erona; a 12.500 pesetas, doña 
Consuelo Vázquez Taboada, número 31.936

Vacante de la señora Aguilar, núme
ro 1.763. Asciende a 20.000 pesetas doña 
M aría Mínguez Moreno, número 3.179. Lo
groño. Resultas: a 18.500 pesetas, doña 
Guillerm ina Pérez Pérez, número 6.090 
bis, M urcia; a 17.000 pesetas, doña Abilia 
Yáñez Gil. núm ero 10.059, Valladolid: a
15.500 pesetas, doña Oliva Fernández Fa- 
dón. núm ero 17.795, Ciudad Real; a  pe
setas 14.000, doña María Magdalena Rulz 
de Aguirre García, número 25.072, V iz
caya; a 12.500 pesetas, doña Antonia Jor
ge García, núm ero 31.937,

Vacante de la señora Relaño, núm ero 
3.250. Asciende a 18.500 pesetas doña M a
ría  Torres García, número 6.091, Valen
cia. Resultas: a 17.000 pesetas, doña D o
rotea Poza Juncal, número 10.060, Pon
tevedra; a 15.500 pesetas, doña Carmen 
Ibarrola Tim onet, número 17.796, Nava
rra; a 14.000 pesetas, doña Francisca Ale
ña Guinart, número. 25.073, Baleares; a
12.500 pesetas, doña Celia López Miranda, 
núm ero 31.938.

Vacante de la señora Arconada, núm e
ro 3.299. Asciende 'a  18.500 pesetas doña 
Paz A Barrieras Casamavor, número 
6.092. Albacete. Resultas: a 17.000 pesetas, 
doña Carmen Orondo Tijero, núm ero 
10.061, Soria; a 15.500 pesetas, doña T e
resa Herrero Holgado, número 17.800, Sa
lam anca; a 14.000 pesetas, doña Indalecía 
Puv Sara, núm ero 25.074, Navarra; a
12.500 esetas, doña Antonia Garrido 
M artín, número 31.939.

Vacante de la señora Alonso» número 
8.429 Asciende a 17.000 pesetas doña R o 
sa Vidal M ingorance. núm ero 10.062. Ba
dajoz. Resultas; a 15.500 pesetas, doña 
M aría del Carmen González Jerez, núm e
ro 17.801, Vizcaya: a 14.000 pesetas, doña 
Francisca Castell Alemany, núm ero 25.075, 
Baleares; a 12.500 pesetas, doña Enedla 
Pérez García, número 31.940

Vacante de la señera Lafuente, núm e
ro 10.577. Asciende a 15.500 pesetas doña 
E ncam ación  Tohá Escolá, núm ero 17.803, 
Lérida. Resultas: a 14.000 pesetas, doña 
Aurora Fernández Rodríguez, núm ero 
25.Q76, León; a 12.500 pesetas, doña M a
ría Pilar Navarro Dobón. núm ero 31.941.

Vacante de la señora González, núme
ro 10.779. Asciende a 15.500 pesetas doña 
Irene Bueno de Miguel, núm ero 17.804, 
Madrid. Resultas: a 14.000 pesetas, doña 
Victoria Alonso Díaz, núm ero 25.077, So
ria; a 12.500 pesetas, doña M aría Dolores 
Sola Carreras, número 31.942.

Vacante de la señora Gado, número

11.617. Asciende a 15.500 pesetas doña Ob
dulia Camacho Pagés. número 17.805, Ba
dajoz. Resultas: a 14.000 pesetas, doña 
María del Carmen Crespo Taboada, nú
mero 25.073, Pontevedra; a 12.500 pese
tas, doña Francisca Maestre Montero, nú
mero 31.943.

Vacante cíe la señor. Méndez, núme- ¡ 
ro 11.768. Asciende a 15.500 pesetas doña 1 
Prudencia Barahona Granada, número 
17.805 bis, Barcelona. Resultas: a 14.000 
pesetas, doña Margarita Miras Maldona- 
do, núm ero 25.079, Almería; a 12.500 pe
setas, doña Aurora Duque Galván, nú
mero 31.944.

Vacante de la señora Soto, número 
12.056. Asciende a 15.500 pesetas doña 
Ana M a r í a  M erino Hervella, número 
17.807, Pontevedra. Resultas, a 14.000 pe
setas, doña María de las Nieves Cabello 
Alonso, núm ero 25.080, León; a 12.500 pe
setas, doña Joseñna Hortal López, núm e
ro 31.945.

Vacante de la señora Ufano, número 
15.738. Asciéndela 15.500 pesetas doña R a
faela Cobos Henríquez, núm ero 17.808, 
Lérida. Resultas: a 14.000 pesetas, doña 
Encarnación Alcoleá Ríos, núm ero 25.080 
bis. Albacete; a 12.500 pesetas, doña M a
nuela R o d r í g u e z  Fernández, núme
ro 31.946.

Vacante de la señora Cimadevilla, nú
m ero 18.337. Asciende a 14.000 pesetas 
doña M aría Dolores Masaguer Carreras, 
número 25.081, Gerona. Resultas: a 12.500 
pesetas, doña M aría Angeles Sánchez G a
rrido. núm ero 31.947.

Vacante de la señora Monclús, núme
ro 18.741. Asciende a Í4.000 pesetas doña 
María Mercedes Pórtela Barreiro, núm e
ro 25.082, Pontevedra. Resultas: a  12.500 
pesetas, doña. M aría del Carpían Peláez 
García, número 31.948.

Vacante de la señora Pacios, número 
19.035 bis. Asciende a 14.000 pesetas doña 
Agapita G arcía Rivero, núm ero 25.083, 
Las Palmas. Resultas: a 12.500 pesetas 
doña Purificación Jiménez Muñoz, núm e
ro 31.949.

Vacante de la señora Roldan, núm ero 
19.723. Asciende a  14.000 pesetas doña 
Concepción Alonso Rodríguez de Tem 
bleque, núm ero 25.086, Almería. Resul
tas: a 12.500 pesetas, doña Asunción M ar
tín Martín, núm ero 31.950.

Vacante de la  señora Roldán. número 
ro 20.361. Asciende a 14.000 pesetas doña 
M aría del Sagrario G arcía Diez, núm e
ro 25.087, Avila. Resultas: a 12.500 pese
tas, doña Argelina Vázquez Conde, nú
m ero 31.951.

Vacante de la señora Trancón. núme
ro 21.169. Asciende a 14.000 pesetas doña 
Antonia Fernández Cal. núm ero 25.088, 
Orense. Resultas: a 12.500 pesetas doña 
Felisa San M artín San Martín, núme
ro 31.952.

Vacante de la señora Gil, número 
23 411. Asciende a  14.000 pesetas doña 
Carmen Dobledo Prior, núm ero 25.091. 
Valladolid. Resultas: a  12.500 pesetas, 
doña Encarnación Beltrán Segarra, nú
mero 31.953.

Vacante de la señora Dúi, número 
23.432. Asciende a 14.000 pesetas^ doña 
María de los Desamparados Antiña So- 
lís. núm ero 25.092, Palencla. Resultas: a
12.500 pesetas, doña Antonia Corro Se
guí. núm ero 31.954.

Vacante de la señora Rom ero, núm ero 
23.617. Asciende a 14.000 pesetas doña 
V ictoria Miguel de la Concepción, núme
ro 25.093. Gerona. Resultas: a 12.500 pe
setas, doña Juliana González Meneses, 
núm ero 31.955.

Vacante de la señora Rodríguez, núme
ro 23.671. Asciende a 14.000 pesetas doña 
Margarita Adrover Serra. número 25.094. 
Gerona. Resultas: a 12.500 pesetas, doña 
M ercedes Sancedo Moles, núm ero 31.956

Vacante de la señora G arijo. núme
ro 23.970 Asciende a 14.000 pesetas doña 
Marina Fraile Pérez, número 25.095. Bur
gos. Resultas: a 12.500 pesetas; doña

Montserrat M e s t r a s  Perpiñá, núm ero 
31.956.

Vacante de la señora Alonso, núm ero 
24.196. Asciende a 14.000 pesetas doña 
Estefanía M achín de Marco, núm ero 
25.096. Soria. Resultas, a 12.500 pesetas, 
doña Adela Martínez Oca, número 31.958.

Vacante de la señora Escribano, núm e
ro 24.953. Asciende a 14.000 pesetas doña , 
María Echase Pérez, núm ero 25.097. Na-- 
vana. Resultas: a 12.500 pesetas, doña 
C a r o l i n a  Góm ez Valenzuela, núm ero 
31.959

Vacante de la señora Herreros, núme
ro 25.052. Asciende a 14.G00 pesetas doña 
María del Pilar Blanco Cerecedo. núme
ro 25.098, Gerona. Resultas: a 12.500 pe
setas, doña María Milagros G orostola 
Garralda, número 31.960.

Vacante da la señora Irusta. núm ero 
25.958. Asciende a 12.500 pesetas doña An
gela Sastre Pérez, número 31.961.

Vacante de la señora García-Serrano, 
ro 26.129. Asciende a 12 500 pesetas doña 
Andrea Julita Rodríguez Díaz, número 
31.962..

Vacante da la señora García-Serrano, 
número 26.520. Asciende a 12.500 pesetas 
doña Luisa Gloria Fernández Alvarez, 
núm ero 31.963.

Vacante de la señora Tomás, número 
27.917. Asciende a 12.500 pesetas doña 
María del Carmen González Núñez, nú
mero 31.964.

Vacante de la señora Sánchez, núme
ro 28.219. Asciende a 12.500 pesetas dofia 
María Teresa Rebordosa Roca, número 
31.965.

Vacante de la señora Hernández, nú
mero 28.689. Asciende a 12.500 pesetas 
doña Dolores Hernández Ropero, núme
ro 31.966.

Vacante de la señora Ortlz, número 
30.282. Asciende a 12.500 pesetas doña 
María Fernández González, número 31.967.

Vacante de la señora Pan, núm ero 
30.947. Asciende a 12.r>op#pesetas doña Pi
lar Granados Ascaso, núm ero 31.968.

Vacante de la señora Pobes, núm ero 
31.013. Asciende a 12.500 pesetas doña 
Piedad Lomas Revilla, número 31.969.

Se adjudica el sueldo dej 11.000 pesetas, 
a reserva de otorgarle número a conti
nuación de las opositoras de 1953 a doña 
M aría Iciar M úgica Zubeldía, Cáceres.

2-3-55.—'Vacante de la señora Río. nu
mero 144. Asciende a 22.000 pesetas doña 
M aría de los Milagros Aleiano Fonseca, 
número 1.331, Madrid. Resultas: a 20.000 
pesetas, doña elem enta Aurelia Bravo 
Roba, número 3.181, Baleares: a 18.500 
pesetas, doña Carmen Gómez Angel, nu
mero 6.093. Alicante: a 17.000 pesetas, 
doña María de la Adoración Gutiérrez 
Suárez, número 10.063, León; a 1 5 ñ 00  
pesetas, doña Luisa Beltrán Moncalvlllo, 
número 17.809, Soria: a 14.000 pesetas, 
doña Angela Palo Plnzuelo, número 
25.099, Zaragoza,; a 12.500 pesetas, dona 
Casilda Díaz Pérez, número 31.970.^

Vacante de la señora Anglés. num ero 
24.635. Asciende a 14.000 pesetas doña' 
M aría del Pilar Hernández Verga2. nú
mero 25101. Palencia. Resultas: a 12.500 
pesetas, doña M aría Irene Brea Busto, 
número 31.971.

3-3-55.—Vacante de la señora Cente
llas, núm ero 668. Asciende a 22.000 pese
tas doña Angela Sánchez Beato, numero 
1 332. Madrid. Resultas: a 20.000 pesetas, 
doña Josefa Castellano Alonso, num eró. 
3 182. Jaén: a 18.500 pesetas, doña M aría 
Magdalena Rintor Villalonga. núm ero 
6 094. Baleares: a 17.000 pesetas, doña 
María de la O Sánchez Bóveda, núme
ro 10.064. Orense: a 15.500 pesetas, doña 
Daría Olivan Segura, número 17.810, 
Huesca: a. 14.000 pesetas, doña Tsidra Re
medios García López, núm ero 254.03. Lu
go; a 12.500 pesetas, doña Alicia Page Se- 
vrrano. número 31.972.

Vacante de la señora Vallverdu. nu
mero 1.883. Asciende a 20.000 pesetas 
doña Jovita Viguría Apesteguía, nume
ro 3.183, Guipúzcoa. Resultas; a 18.500



2846 7 mayo 1955 B. O. del E.— Núm. 127
pesetas doña Jcs&ía G ir.er Puigeerver, 
número 6.095. A licante; a 17 000 peseta.,, 
doña Cefenría J. M. M írelis C a lvar, nú
mero 10.06o, lia  C o ’.uña; a 15.500 pese
tas. dona M atilde M an onda Torregrosa, 
número 17.810 bis. A licante; a 14.000 pe
setas, doña Anton ia S a n e  Huguet, nú- 
ínero 25.104, Lérida, a 12.500 pesetas, 
doña M aría Pastoret Pastoret, núme
ro 31.974.

Vacante de la señora Fernández, núme
ro 19.366. Asciende a 14.000 pesetas doña 
Fuensanta Gómez Salgado, número 25.105, 
A lm ería. Resulta: a 12.500 pesetas, doña 
M aría  del Carmen M arrero Carreño, nú
mero 31.976.

4-3-55.— Vacante de la señora Méndez, 
número 1.84o. Asciende a 20.000 pesetas 
dona M aría del Consuelo Justo Luengo, 
número 3.184, Badajoz. Resultas: a 18.500 
pesetas doña M agdalena Barosain Errea, 
número 6.097. Zaragoza: a 17.000 pesetas, 
doña Lucía Esperanza E rviti Camino, nú
mero 10.066, V alladolid ; a 15.500 pesetas, 
doña Am paro Toro  Gastearena. número 
17.812, Navarra ; a 14.000 pesetas, doña 
Mercedes Rodríguez González, n ú m e r o  
25.106, La  Coruña; a 12.500 pesetas, doña 
E lvira  Olmos Bas. número 31.977.

Vacante de la señora M ora, n ú m e r o  
10.518. Asciende a 15.500 pesetas, doña 
M aría  Remedios Odalid. número 17.813, 
Cuenca. Resultas: a 14.000 pesetas, doña 
R icarda Elexpuru Elexpuru, núm. 25.107, 
A lava ; a 12.500 pesetas, doña Mercedes 
Hernández Sigut, número 31.978. .

5-3-55.— Vacante de la señora Beltrán, 
número 17.420. Asciende a 15.500 pesetas 
doña Sara Estévez Penas, número 17.814, 
La  Coruña. Resultas: a 14.000 pesetas, 
doña Esther Carrera Mallo, número 25.108, 
León ; a 12.500 pesetas, doña M aría  del 
Carmen Arias Castañón, número 31.979.

6-3-55.— Vacante de la señora López, nú
m ero 2.696. Asciende a 20.000 pesetas doña 
M aría  del P ila r A lba Avilés, número 3.185, 
Santander. Resultas: a 18.500 pesetas, 
doña M aría  del Carmen M asferrer Ro- 
vira. número 6.098. Barcelona; a 17.000 
pesetas, doña Aurelia Rodríguez García, 
número 10.067. A lbacete; a 15.500 pesetas, 
doña M aría A lvarez Ram ón, n ú m e r o  
17.815. Lugo; a 14.000 pesetas, doña A n 
gela H ernández Rebollo, número 25.100, 
Zam ora: a 12.500 pesetas, doña Petra  R i- 
podas Echegoyen. número 31.980.

7-3-55.— Vacante de la señora M artínez, 
número 1.045. Asciende a 22.000 pesetas 
doña Segunda G utiérrez G arcía, número
1.335, M adrid. Resultas: a 20.000 pesetas, 
doña Encarnación M artínez Selles, núme
ro 3.186. V alencia : a 18.500 pesetas, doña 
Trin idad  G arcía  Hernando, número 6.099, 
M adrid ; a 17.000 pesetas, doña Isabel R o
dríguez Castedo. número 10.068, Lugo; a
15.500 pesetas, doña M aría  del P ila r Boro- 
bia Garrigosa, número 17.816, M adrid ; a 
14.000 pesetas, doña A lfonsa A legre  G ó
mez. número 25.110. Bada joz; a 12.500 pe
setas. doña G recoria  G onzález de la Red, 
número 31.980 bis, León.

8-3-55.— Vacante de la  señora Serra, 
número 31.268. Asciende a 12.500 pesetas 
doña Iso lina Guede M artínez, n ú m e r o
31.981. »

10-3-55.— Vacante, de la  señora Muñoz, 
número 29.155. Asciende a 12.500 pesetas 
doña Evangelina Sastre Prada, número
31.982.

11-3-55.— Vacante de la  señora Cortés, 
número 2.146. Asciende a 20.000 pesetas 
doña M aría  Azaustre Urbán, número 3.187, 
Madrid. Resultas: a 18.500 pesetas, doña 
A erip ina  Izqu ierdo M arquina, n ú m e r o  
6.100, Zaragoza; a 17.000 pesetas doña M a
ría  Luisa C e r r a d a s  Valverde, número
10.069, Burgos; a 15.500 pesetas, doña So
ledad M artínez Mena, número 17.817, M á
laga: a 14.000 pesetas, doña M aría  Be- 
clialauneta Osante, número 20:057 (re in 
gresada). Sevilla.

11-3-55.— Vacante de la  señora Manso, 
número 8.055. Asciende a 17.000 pesetas 
doña M aría M ontero Simón, n ú m e r o
10.070. Alicante. Resultas: a 15.500 pesetas 
doña María del Carmen Castro García,

%

número 17.818, La Coruña; a 14.GGQ pe
setas, doña V ictoria Prieto  Prieto, núme
ro 25.111, Zam ora; a 12.500 pesetas, doña 
ER-*ia Gómez Burgos, número 31.983.

Vacante de la señora Coira. número 
25.002. Asciende a 12.500 pesetas doña 
G loria  Carmen Vázquez Salín, n ú m e r o
31.984.

Vacante de la señora Lage, número 
25.916/6. Asciende a 12.500 pesetas doña 
M aría M ilagro  G arcía Solinís, número
31.985.

Vacante de la señora G il. número 27 076 
bis. Asciende a 12.500 pesetas doña Petra 
Pajares Gallego, número 31.986.

Vacante de la señora López, número 
30.965. Asciende a 12.500 pesetas doña 
Paulina M olina Castillo, número 31.987.

12-3-55.— Vacante de la señora Trascas- 
tro, número 3.174. Asciende a 20.000 pe
setas doña M aría  A lpañez M artínez, nú
mero 3.188. M urcia. Resultas: a 18.500 pe
setas. doña Carmen Ponz Civera, núme
ro 6.100 bis. Valencia ; a 17.000 pesetas, 
doña .E lvira A rro jo  Reim ondez.' número 
10.071$ Lugo; a 15.500 pesetas, doña M a
ría de los Rem edios A lsina Bertrán, nú
mero 17.819, G erona; a 14.000 pesetas, 
dbña Crisanta G alán  Fernández, núme
ro 25.113. O viedo; a 12.500 pesetas, doña 
Concepción Le ira  Luaces, número 31.988.

Vacante de la  señora Díaz, número
11.140. Asciende a 15.500 pesetas doña Fer
mina Lobato Fcrtés. número 17.821, Se
villa. Resultas: a 14.000 pesetas, doña 
M ontserrat M ed ir Costa, número 25.116, 
Gerona: a 12.500 pesetas, doña M aría  R e
medios Cabezas Ferrer. número 31.989.

15-3-55.— Vacante de la  señora Auguet, 
número 19.891. Asciende a 14.000 pesetas 
doña Asunción Terradolles Guiteras, nú
mero 25.117, Gerona. Resultas: a 12.500 per 
setas doña M aría  del P ila r  Arroyo  García, 
número 31.990.

Vacante de la  señora Lengarán, npme- 
ro 23.191. Asciende a 14.000 pesetas doña 
V ictorina O yanarte O loriz. número 25.118, 
Navarra. Resultas: a  12.500 pesetas,, doña 
M aría  del Carm en López Fanju l, número 
31.991.

16-3-55.— Vacante de la  señora Donderis, 
número 2.183. Asciende a 20.000 pesetas 
doña Inés Jover Pu igcerver, número 3,190, 
Murcia. Resultas: a 18.500 pesetas^ doña 
M aría de los Angeles V i l lo r ía  Palacios, 
número 6.101, Valencia ; a 17.000 pesetas, 
doña Adela  R odríguez Sagüés, número 
10.072, M adrid : a 15.500 pesetas, doña V ic
toria F lores López. • número 17.822, T o 
ledo: a 14.000 pesetas, doña Julia A ltés 
Costa, número 25.120, Lérida ; a 12,500 pe
setas. doña M aría  N ieves M olinuevo A l- 
dama, número 31.992.

Vacante de la señora Aguilar, número 
3.123. Asciende a 20.000 pesetas doña M a
ría de la  Fe Sánchez Lorencio. número 
3.191, M urcia.' Resultas: a 18.500 pesetas, 
doña Aurora O rdoñana Ir ia rte . número 
6.102, Huelva: a 17.000 pesetas; doña M a
riana D íaz A lvarez, núm ero 10.073, P a 
tencia: *a 15.500 .pesetas, doña M ilagros 
Landaluce Salm antón, número 17.824, V iz
caya; a 14.000 pesetas, doña Carm en Cal- 
vino Muñoz, número 25.121. Orense; a
12.500 pesetas, doña Juana G alán  Menoyo, 
número 31.993.

Vacante de la  señora Fernández, nú
mero 6.965. Asciende a 17.000 Desetas doña 
Isabel A lvarez Zurim endi. número 10.074, 
M adrid. R esu ltas :1 a 15.500 pesetas, doña 
M aría del Carm en A n tía  Samaniego. nú
mero 17.825. Guipúzcoa a 14.000 pesetas, 
doña Josefa Pérez Cuadrado, n ú m e r o  
25.122. Patencia: a 12.500 pesetas, doña 
M anolita  Poza G arcía, número 31.994.

Vacante de la  señora T rillo , número 
9.563. Asciende a 17.000 pesetas doña M a
ría Cruz Castro Andrés, núm ero 10.075, 
Valladolid. Resultas: a 15.500 pesetas, do
ña Lucila  M angas M oreno, número 17.826. 
León: a 14.000 pesetas, doña M aría  del 
Carmen M as Obrador, número 25.123, Ba
teares: a  12.500 Desetas, doña M aría  An 
geles Val cárcel Colmenero, número 31.995.

Vacante de la  señora Car asa, número 
12.462 bis, Asciende a 15.500 pesetas doña

 P lácida Peral Centeno, número 17.827,
 Granaíia. Resultas: •<* 14.000 pesetas, doña.
 Consuelo González Fernández, n ú m e r o  

25.124. Orense a 12.50U pesetas, doña M a
ría Va.cárcel Losada, número 31.996.

Vacante de la señora Fernández, nú 
m cio 14.118. Asciende a 15.500 pesetas 
doña Paz Brunet Pérez, número 17.829, 
Huesca. Resultas: a 14.C00 pesetas, doña 
Carmen Purificación Vázquez Iglesias, nú
mero 25.125, Orense; a 12.500 pesetas, 
doña Fuencisla Arévalo  Jiménez de Mu- 
ñaña, número 31.997.

! Vacante de la señora Díaz, núme
ro 14.782. Asciende a 15.500 pesetas doña 
Consuelo Calvo Pérez, número 17.831, V a
lencia. Resultas: a 14.000 pesetas, doña 
M aría  Josefa A lvarez Alonso, número 
25.126, Orense; a 12.500 pesetas, doña 
Trin idad  Hernández S á n c h e z ,  núme
ro 31.998 •

Vacante de la  Señora M ontaner, nú
m ero 22.315. Asciende a 14.000 pesetas 
doña M áxim a Curto Moro, número 25.127, 
Patencia. Resulta: a 12.500 pesetas, doña 
Carm en M artínez Bort, número 31.999.

17-3-55.— Vacante de la señora Santos, 
número 844. Asciende a 22.000 pesetas 
doña Carm en Suils Surroca, número 1.336, 
Barcelona. Resultas: a 20.000 pesetas, 
doña Agustina L lam as M olina, núme
ro 3.192, M urcia; a 18.500 pesetas, doña 
Esperanza de la C. Sánchez ügalde, nú
mero 6.103, V izcaya; a 17.000 pesetas, 
doña M aría  del P ila r R. G arcía de Lon-' 
goria  Antúnez, número 10.076, Pon teve
dra; a 15.500 pesetas, doña M aría  Jesús 
Barascain Odériz, número 17.832, N ava
rra; a 14.000 pesetas, doña Isabel G utié
rrez Rueda, número 25.129, Av ila ; a 12.500 
pesetas, doña M aría  Begoña Pardo O rtiz, 
número 32.000.

18-3-55.— Vacante de la señora Cam a- 
cho, número 11.248. Asciende a 15.500 pe
setas doña Adela Lorenzo Revuelta, nú
mero 17.833, Logroño. Resultas: a 14.000 
pesetas, doña Pastora G onzález Vázquez, 
número 25.130, Orense; a 12.500 pesetas, 
doña Josefa S a l c e s  Gutiérrez, núme
ro 32.001.

Vacante de la señora O liver, núme
ro 27.901. Asciende a 12.500 pesetas doña 
F ilom ena Peruchena O r c o y e n ,  húme
ro 32.002.

18-3-55.— Vacante de la  señora G ao, 
número 10.886. Asciende a 15.500 pesetas 
doña M anuela Fernández Domínguez, nú
m ero 17.834, Orense. Resultas: a 14.000 
pesetas, doña M aría  Desámparados M on
tero Torre, número 25.131; a 12.500 pe
setas, doña M aría  M ontolíu  M illán , nú
mero 32.003. v

19-3-55.— Vacante /de la señora Couto 
de León, número 13.983. Asciende a pe
setas 15 500, doña M aría  Estrella  Pache
co Gordillo, número 17.835, Badajoz. R e 
sultas: á  14.000 pesetas, doña M aría  L ó 
pez Varela, número 25.132, L a  Coruña; 
a 12.500 pesetas, doña M aría  del Carm en 
Pérez Regidor, número 32.004.

Vacante de la señora Escriú, núme
ro 16.903. Asciende a 15.500 pesetas doña 
Esther Pérez Cano, número 17.836, Cór
doba. Resultaá: a 14.000 pesetas, doña 
M aría  del Carm en López M ediavilla , nú
mero 25.133, León ; a 12.500 pesetas, doña 
Iren e Fa lguera Ariche, número 32.005.

20-3-55.— Vacante de la señora López, 
número 11.827. Asciende a 15.500 pesetas 
doña P ila r M achín  Ayála, número 17.837, 
Las Palmas. Resultas: a  14.000 pesetas, 
doña P ila r  R o ig  Urritibeascoa, núme
ro 25.134, Burgos; a 12.500 pesetas, doña 
Teresa López Martos, número 32.006.

Vacante de la  señora Sim arro, núme
ro 27.978. Asciende a 12.500 pesetas doña 
Carm en M ena Mena, número 32.007.

22-3-55—Vacante de la señora P iñeiro, 
número 4.988. Asciende a 18.500 pesetas 
doña Teresa L lopis Roig, número 6.104, 
León. Resultas: a 17.000 pesetas, doña 
M anuela Form oso ’ Siaba, número 10.077, 
L a  Coruña: a 15.500 pesetas, doña Ame
lia González Callejo, número 17.837 bis»
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Málaga; a 14.000 pesetas, doña Isabel  
Font Aleix. número 25.135, Lérida; a pe- > 
setas 12.500, doña M aría del Carmen 
Alemán Rodríguez, número 32.008.

23-3-55.—Vacante de la señora Valen
cia, núm ero 0.188. Asciende a 17.000 pe
setas doña Felicitas Lerma Oquillas. nú
mero 10.077 bis, Soria. Resultas; a 15.500 
pesetas, doña Felisa Alonso Vega, núm e
ro 17.839. Oviedo; a 14.000 pesetas, doña 
M aría del Carm en In a ra ja  Díaz, núm e
ro 25.137, Gerona; a 12.500 pesetas, doña 
Vicenta G arcia Palazón, número 32.009.

V acante de la señora Pascual, núm e
ro 26.064. Asciende a 12.500 pesetas doña 
Carm en D apena Traseira, número 32.010.

25-3-55.—Vacante de la señora Torre, 
núm ero 234. Asciende a 22.000 pesetas 
doña M atilde Laguia Lliteras, núme-. 
ro 1.337, Barcelona. Resultas: a 20.000 
pesetas, doña Julia P ra t Fábregas, nú 
mero 3.193. Barcelona; a 18.500 pesetas, 
doña Vitoria Alonso Pérez, número 6.105, 
Cuenca; a 17.000 pesetas, * doña M aría 
del Rocío Ventín Fernández, núm e
ro 10.078, Orense; a  15.500 pesetas, doña 
N atividad Domínguez de la Fuente, nú 
m ero 11.287, rein tegrada al servicio acti
vo. Burgos.

V acante de la señora Blanco, núm e
ro 22.893. Asciende a 14.000 pesetas doña 
Beatriz Betés Biscos, número 25.138, Za
ragoza. Resulta.: a 12.500 pesetas, doña 
Rosa Barros Soutullo, número 32.011.

V acante de la señora Suárez, núm e
ro 24.814. Asciende o, 14.000 pesetas doña 
M aría Isabel Rivero M artínez, núm e
ro 25.139, Pontevedra. Resulta: a 12.500 
pesetas, doña Aurea Ramos Arias, n ú 
mero 32.012.

V acante de la señora Julia, núm e
ro 25.041. Asciende a 14.000 pesetas doña 
T rinidad Güemes Mirones, núm ero 25.139 
bis. N avarra. Resultas: a 12.500 pesetas, 
doña Josefa M undúarte Larringoitia, nú
mero 32.013.

26-3-55.—V acante de la señora Boronat. 
núm ero 12.514. Asciende a 15.500 pesetas 
doña Francisca Borrero Peral, núm e
ro 17.840, Sevilla. Resultas: a 14.000 pe
setas, doña M aría de las Nieves Ladavi- 
dea Aurtenechea, número 25.140, B ur
gos; a 12.500 pesetas, doña Cirila Antón 
Ballesteros, número 32.014.

27-3-55.—Vacante de la señora M artín, 
núm ero 28.457. Asciende a 12.500 pesetas 
doña Ju an a  Ju lia  Vergara G arcía, nú 
mero 32.015.

28-3-55.—V acante de la  señora Roca, 
núm ero 3.638. Asciende a 18.500 pesetas 
doña Alicia Ginés M iñana, número 6.106, 
Lérida. R esultas: a .17.000 pesetas, doña 
Elena Osés Medrano, núm ero 8.256 bis, 
rehabilitada, Vizcaya.

V acante de la señora Bustos, núm e
ro 10.604 Asciende a 15.500 pesetas doña 
Luisa B arrero Sánchez, núm ero 17.841, 
M adrid. Resultas: a 14.000 pesetas, doña 
Casilda Ruiz García, número 25.141, B ur
gos; a 12.500 pesetas, doña Isabel Nogue
ra Salinas, núm ero 32.016.

V acante de la  señora Solís, núm e
ro 11.227. Asciende a 15.500 pesetas doña 
R afaela López Alvarez. número 17.842, 
Orense. Resultas: a  14.000 pesetas, doña 
M aría E sther Efigenia Pérez García, nú
mero 25.142, Oviedo; a 12.500 pesetas, 
doña Dolores Fernández Fernández, nú 
mero 32.017

3.° Se concede un plazo de ocho días, 
a pa rtir  de la publicación de esta Orden, 
para  que por las Delegaciones Adminis
tra tivas de Enseñanza P rim aria y por 
los M aestros interesados se hagan las 
reclamaciones oportunas, basadas en fun
dam entos legales, si a ello hubiere lugar

4.° Se recuerda a dichos Organismos 
eme sólo podrá acreditarse en nóm ina el 
sueldo de en trada  a los M aestros que 
reingresen en el servicio activo de la 
enseñanza; sueldo que d isfru tarán  hasta 
tan to  que en corrida de escalas se les 
adjudique el que pueda corresponder!ea.

a cuyo fin se rem itirá a la Dirección 
General de Enseñanza P rim aria (Sección 
de Escalafones del M agisterio), unido al 
parte de altas, hoja de servicios certi
ficada y copia compulsada de las órde
nes de excedencia o rehabilitación, en 
su caso, sin cuyos documentos no se pro- 

1 cederá a otorgar sueldo, 
i 5.° Las Delegaciones Administrativas 
j de Enseñanza Prim aria extenderán los 
¡ nuevos títulos adm inistrativos a  los Maes- 
: tíos interesados a quienes se refiera la 
j presente Orden, con los efectos econó

micos y adm inistrativos que se determ i
nan  en cada caso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 4 de abril de 1955 por la que 
se nombra Secretario del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Noya 
a don Alejandro Jubitero Pérez.

limo. Sr.: V ista la propuesta elevada 
por el Patronato  Provincial de E nseñan
za Media y Profesional de La Coruna, 
form ulada por la Dirección del Centro 
de Nova, para  la provisión del cargo de 
Secretario del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determ ina en su artículo 125 el vi
gente R eglam ento G eneral de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional, de 3 
de noviembre de 1953, y que se han  cum
plido los demás requisitos reglam enta
rios,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar 
Secretario del C entro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Noya a don A lejan
dro Jubitero  Pérez.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de abril de 1955.—Por de

legación, Carlos M-a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Laboral.

ORDEN de 23 de abril de 1955 por ¡a que 
se nombra Jefe de Estudios del Centro 
de Enseñanza Media y  Profesional de 
Telde a doña Gloria Lou Herrera.

limo. Sr.: V ista la  propuesta elevada 
por el P atronato  Provincial de E nseñan
za M edia y Profesional de Las Palmas, 
form ulada por el C laustro del C entro de 
Telde, para  la  provisión del cargo de 
Jefe ¿le Estudios del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a  este res
pecto determ ina en su artículo 9, letra 
h) el vigente Reglam ento de los P atro 
natos Provinciales de Enseñanza Media 
y Profesional, de 4 de octubre último, y 
que se h an  cumplido los requisitos regla
mentarios,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar 
Jefe de Estudios del C entro de E nseñan
za Media y Profesional de Telde a doña 
G loria Lou H errera.

Lo digo a V: I. para  su conocimiento 
y démás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1955.—Por de

legación, Carlos M.ft Rodríguez de Val- 
cárcel.

rimo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

i ORDEN de 25 de abril de 1955 por la 
que se nom bra interventor del Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional de
 Castañeda a don Andrés Martínez  Argelés.

! limo. Sr.: Vista la propuesta elevada
¡ por el P atronato  Provincial de Enseñan- 
j za Media y Profesional de Santander,
: form ulada por el C laustro del Centro de 

Enseñanza Media y Profesional de Cas*
¡ tañeda, para  la provisión del cargo de 
! In terventor del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este res- 
I pecio determ ina en su artículo 9, le tra  
¡ h) el vigente Reglam ento de los Patro*
¡ natos Provinciales de Enseñanza Media 
| y Profesional, de 4 de octubre último, y 

que se han cumplido los requisitos re
glam entarios.

Este Ministerio ha resuelto .nom brar 
In terventor del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de C astañeda a don 
Andrés M artínez Argeles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1955.—Por de

legación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
I. laboral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de abril de 1955 por la 

que se aprueba el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Cogolludo 
(Guadalajara).

limo. Sr.: Visto el expediente de clasifi- 
, cación de las vías pecuarias existentes en 

¡ el térm ino municipal de Cogolludo (Gua- 
I da la ja ra );

R esultando que con fecha 22 de noviem
bre de 1954, el Servicio de Concentración 
Parcelaria, en cumplimiento de cuanto 

t disponen los artículos quinto al sexto del 
Decreto-ley de 5 de marzo de 1954,- soli
citó del Servicio de Vías Pecuarias el que 
ae determ inasen las superficies ocupadas 
por las vías pecuarias;

Resultando que a propuesta del Servicio 
de Vías Pecuarias, la Dirección G eneral 
de G anadería, con fecha 7 de diciembre 
de 1954, dispone se proceda a redactar el 
oportuno proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias que cruzan dicho térm ino 
municipal, de.vgnancV) al Perito Agrícola 
del Estado, don Silvino M aría Maupoéy 
Blesa, afecto a este Servicio, para  que 
realice los trabajos pertinentes;.

Resultando que una vez redactado el 
oportuno proyecto de clasificación, con 
fecha 18 de diciembre de 1954, fué rem i
tido al Ayuntamiento y Je fa tu ra  de Obras 
Públicas, a fin de que fuese expuesto al 
público, durante un plazo un plazo de 
quince días, en cumplimiento de cuanto 
dispone el artículo 11 del vigente Decreto- 
Reglamento sobre Vías Pecuarias, de 23 
de diciembre de 1944; <

Resultando que este- proyecto de cla
sificación fué devuelto junto  con los in
formes correspondientes, en sentido fa 
vorable, emitidos por el A yuntamiento con 
fecha 26 de febrero de 1955 y por la H er
m andad Local Sindical, con fecha 18 de 
febrero del mismo año, así como recibido 
el informe del Ingeniero-Inspector, igual- 

cuente favorable al mismo;.
Resultando que con fecha 11 de marzo 

de 1954 pasó a informe de la Asesoría Ju 
rídica del Departam ento;

Vistos los artículos 5.° al 13, inclusive, 
del Decreto-Reglamento de Vías Pecua
rias, de 23 de diciembre de 1044, así como 
los correspondientes del Reglamento Ge- 

, neral de Procedimiento A dm inistrativo
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del M inisterio de A gricultura, de 14 de 
jun io  de 1935;

Considerando que en la confección del 
proyecto fie rlasificacion de las vías p e 
ru a n a s  existentes en el térm ino m unici
pal do Cogolludo íG uadalajara» se lían 
observado las prescripciones de los a rtícu 
los 0. 9 y ]0 del Reglam ento de Vías Pe- i 
ruarlas; !

Considerando que realizada la exposi- j 
éión id público del citado proyecto, de 
acuerdo con los artículos G y 11 del m en
cionado precepto legal, du ran te  los plazos 
reglam entarios, el Ayuntamiento, Her
m andad Sindical de Labradores y G ana
deros e Ingeniero-Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias em iten los inform es 
favorables al mismo y sin que d u ran t el 
mencionado plazo se haya presentado re
dam ación  alguna;

Considerando que en la tram itación  del 
fnencionado expediente se h an  observado 
todas las prescripciones;

Considerando que con fecha 13 de abril 
de 1955 es inform ado favorablem ente el 
expediente citado por la Asesoría Ju r í
dica del D epartam ento.

Este M inisterio h a  resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias existe!'.tes en el térm ino m unici
pal de Cogolludo (G uadalajara), en la 
forma, siguiente:

!/■ Aprobar la clasificación de las vías 
pecuarias que cruzan el térm ino m unici
pal de Cogolludo (G uadalajara), confor
me está redactarlo en el proyecto confec
cionado por el Perito  Agrícola do.i Silvi- 
jio M aría Maupooy Blesa.

2.° Las vías pecuarias del mencionado 
proyecto quedarán clasificadas de la  si
guiente form a:

a l Vías pecuarias necesarias.

Vereda del Carmen a la dehesa,—An
chura: veinte m etros con ocheiita y nue
ve céntimos (20,89); longitud: dos mil 
Cien m etros (2.1001.

Vereda de La Calera.—A nchura: veinte 
m etros con ochenta y nueve centím etros 
(20,80): longitud: mil novecientos me
tros (1.900).

b) Vías pecuarias excesivas.

Cordel de la Soledad.—A nchura: tre in 
ta  y siete metros con sesenta y un centí
m etros <37,61), por la presente clasifica
ción se reduce el tram o Sur, desde el 
term ino de Enencem illán h a s ta  el descan
sadero-abrevadero, con u na  longitud de 
tres mil m etros (3.000) a  la  anchura  de 
vereda, o sea. veinte m etros con ochenta 
y nueve centím etros (20,89), quedando el 
resto con la actual, de tre in ta  y siete con 
sesenta y un  centím etros (37,61).

En esta vía pecuaria existe un  descan
sadero-abrevadero de cuatrocientos cin
cuenta metros de largo (450), por una 
anchura  m edia de ochenta m etros (80), 
que queda como necesario en su to ta 
lidad.

3.a Por la  Dirección G eneral de G ana
dería y. una vez aprobada esta clasifica
ción, se iniciará ei expediente de deslinde, 
am ojonam iento, parcelación y enajena
ción de los terrenos declarados excesivos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto- 
R eglam ento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944. sin cuyo requisito la 
via pecuaria «Cordel de la Soledad» con
tinuará , en todo su recorrido, con la an 
chura  de tre in ta  y siete m etros c/xi se
ten ta  y un  centím etros (37.61), que le 
corresponde.

Lo que comunico a V. í . pa ra  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de abril de 1955 por la que 
se aprueba el proyecto de clasif i c a c i o n  
de las vías pecuarias existentes en el  
termino municipal de Almodóvar del 
Rio (Córdoba).

Timo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias del té r
mino municipal de Almodóvar del Rio 
(C órdoba); y 

Resultando que m ediante propuesta 
del Servicio de Vías Pecuarias de la Di
lección G eneral de G anadería  se inició 
el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del térm ino m unicipal de Al
modóvar del Río (Córdoba), siendo de
signado para realizar el estudio el Pe
rito Agrícola del Estado don Ju an  An
tonio Jiménez B arrejón, adscrito a esta 
Dirección G eneral;

Resultando que sirviéndose de datos 
existentes en el Archivo del S indicato 
Nacional de «Ganadería y de los planos 
del Institu to  Geográco y C atastral, así 
como tam bién por haberse practicado 
dos informaciones testificales en la loca
lidad y haber oído las opiniones del 
Ayuntam iento y H erm andad Sindical de 
Labradores y G anaderos, se formuló el 
Proyecto de Clasificación;

Resultando que u na  vez redactado el 
referido proyecto lué rem itido para  su 
estudio a la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
y al A yuntam iento y H erm andad S indi
cal M ixta para  su exposición al público, 
y que pasado el plazo reglam entario  fué 
devuelto con los inform es reglam entarios, 
con fecha 9 de diciembre de 1954;

.R esultando que du ran te  el período de 
exposición se presentaron dos reclam a
ciones, suscritas, respectivam ente, por 
don José B ustam ante Cabrera, sobre la 
«Vereda clel Arroyo del Tam ujar» y «Des
cansadero del T am ujar», y por doña 
Asunción C abrera Trillo-Figueroa, con tra  
la «Vereda del Vado del C ortijo Nuevo»;

R esultando que con fecha 12 de marzo 
del presente año pasó a  inform e de la . 
Asesoría Ju ríd ica  de este M inisterio;

Vistos los artículos 6 al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de di- 
cieembre de 1944 y el R eglam ento G ene
ral de Procedim iento A dm inistrativo de 
este Ministerio, de 14 de junio de 1935;

Considerando que en el Proyecto de 
Clasificación ele las vías pecuarias del 
térm ino m unicipal de Almodóvar del Río 
(Córdoba) se h a  tenido en cuenta lo dis
puesto en los artículo 8, 9 y 10 del vi
gente R eglam ento de Vías Pecuarias, y 
que los inform es del A yuntam iento y 
H erm andad Sindical de Labradores y G a
naderos son favorables a la  aprobación 
del mismo;

Considerando que la  reclam ación de 
clon José B ustam ante C abrera se refiere 
a  do; conceptos distintos, ya bien defi
nid en ei proyecto y descritos en el 
apartado A) con los núm ero 2 y 3, bajo 
la denom inación de «Vereda del Arroyo 
del Tam ujar» y «Descansadero del Ta- 
mujar.). respectivam ente, y que en cuanto 
al prim er concepto debe de ser desestim a
da su reclamación, puesto que se funda 
en el error de considerar la  vía pecuaria 
como uua simple servidumbre de antiguos 
baldíos comunales, y por el contrario, 
queda dem ostrada en el expediente su 
continuidad h a s ta  el denom inado «Prado 
de Sacristán», p ara  enlazar su itine ra 
rio con o tra  vereda, según atestiguan  los 
dalos y antecedentes oficiales obrantes 
en el Servicio de Vías Pecuarias, refun
didos en ei inform e del señor Ingenie
ro Inspector del mismo don Ildefonso 
Moruza Ruiz;

Considerando que en lo referen te  al 
segundo concepto de su reclamación, o 
sea al em plazam iento del «Descansadero 
del Tam ujar». ha de estim arse sus alega
ciones por haberse comprobado que su 
situación tiene que ser distinta de la

que 'en  el Proyecto de Clasificación se 
determ ina;

Considerando que la reclam ación pre
sen tada por doña. Asunción Cabrera. T u - 
llo-Figueroa debe estim arse, puesto que 
a pesar de los informes del A yuntam ien
to y H erm andad Sindical, que atestiguan 
la existencia de una vía pecuaria que 
enla/.a la C añada Real Suriana con el 
Cordel de Córdoba a Palm a del Río, tam 
bién son de consideración las alegacio
nes y documentos presentados por la re
clam ante. ya que el itinerario  descrito en 
el proyectó figura como un camino de 
servicio particular, cuyos derechos están 
actualm ente en litigio por am bas parles, 
y por tan to , procede p racticar un nuevo 
estudio del caso, para  form ular una  ad i
ción a la clasificación en relación con ia 
referida vía pecuaria del Vado del Cor
tijo Nuevo;

Considerando que las demás vías pe
cuarias que componen el proyecto no 
han  tenido reclam ación a una, y que los 
inform es de las autoridades locales son 
favorables a  la  aprobación del mismo;

Considerando que el inform e técnico 
del señor Ingeniero Inspector del Servi
cio de Vías Pecuarias es favorable a  la 
aprobación del proyecto con las dos ún i
cas enm iendas que se señalan;

Considerando que se h an  observado 
todos los trám ites y requisitos legales en 
el expediente;

Considerando que con fecha 29 de m ar
zo de 1955 la Asesoría Ju ríd ica  de este 
M inisterio inform a favorablem ente,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térm ino m uni
cipal de Almodóvar del Río (Córdoba), 
en la form a siguiente:

' Primero. D esestim ar la  reclam ación 
presen tada por don José B ustam ante 
C abrera en lo que se refiere a  la  «Ve
reda del Arroyo del T am ujar o Baldío».

Segundo. Desglosar del Proyecto de 
Clasificación las vías pecuarias señala
das con los núm eros 3 y 11 del ap a rta 
do a) y proceder a  un  nuevo estudio de 
las m ism as para  redactar u na  adición a  
la clasificación en la form a que proceda.

Tercero. Aprobar la  clasicación en lo 
que se refiere al resto de las vías pecua
rias del térm ino m unicipal de Almodó
var del. Río (Córdoba), en la fo rm a que 
a  continuación se expresa.

A) Vías pecuarias necesarias,

1.a «Cordel de Córdoba a Palm a».— 
Con una anchura  legal de tre in ta  y siete 
m etros con sesenta y un  centím etros 
(37,61 m.).

2.a «Vereda del arroyo del T am ujar o 
Baldío».—Con una  anchura  legal de vein
te  m etros con ochenta y nueve centím e
tros (20,89 m.).

3.a «Vereda de la  Porrada».—Con una 
anchura  legal de veinte m e t r o s  con 
ochenta y nueve centím etros (20,89 m:).

4.a «Vereda de la Breña».—Con u n a  
anchura  legal de veinte m etros ochenta 
y nueve centím etros (20,89 m.).

5a «Vereda de Villaviciosa o Alisné». 
Con una  anchu ra  legal de veinte m etros 
con ochenta y nueve centím etros (20,89 
m etros).

6.a «Vereda de la  Tranca».—Con una  
anchura  legal de veinte m etros con 
ochenta y nueve centím etros (20,89 m.).

7.a «Prim er ram al a la población» — 
La anchura  de esta vía pecuaria se de
te rm inará  en el acto del deslinde, de 
acuerdo con lo que establezca la Comisión 
oficial que se nom bre a ta l efecto.

8.a «Segundo ram al a la población» — 
Lo mismo que en el prim er ram al, su a n 
chura será determ inada por la  Comisión 
de Deslinde.

9.a «Colada de la Barca a La Carlota». 
Con una anchura legal de diez metros 
(10 m.l
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B) Vías pecuarias excesivas.

1 ■ « C añada  Real Boriana».—Con ana  
n r i c h m a  30‘• :i 1 de s e i o n i a  y c i n c o  m e t r o s  
con veintidós cenlimei ios* 175.22 m.).  la 
cual ñera reducida, a !a ro r respnnd ien ie  a 
'un Cordel,  o sea t r e in ta  y siete  metros 
♦ •mi sesen ta  y un  cen t ím etros  <37,61 m.), 
siendo el resto enajenable,  previos los 
t r a m i te s  legales.

C) Vías pecuarias innecesarias.

I a «Vereda de los Lagares».—Con an 
chura de veinte m enos y ochenta y nue
ve centím etros (20 810. declarándose in 
necesaria en^ todo su trayecto.

La dirección, longitud y demás carac
terísticas de recorrido, son las que se es
pecifican y detallan para  todas y cada 
un a  de las vías pecuarias reseñadas en 
«*1 correspondiente Proyecto de Clasifi
cación.

Si en el referido térm ino m unicipal 
hubiese m ás vías pecuarias que las cla
sificadas, éstas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser clasificadas poste- 
i-iormente.

Lo que comunico a V. I. pa ra  su cono
cim iento y efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 27 de abril de 1955.

CAVESTANY 

lim o. Sr. D irector general de G anadería.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación  «Doña Francisca Vendrell», insti
tuida en Cádiz, la exención del impuesto

 sobre los bienes de las personas jurí
dicas.

. Visto el expediente promovido por don 
Francisco Serrano Cid y don Máximo 
F a ja res  Barón, Presbítero, como C onta
dores Mayores del Exorno. Cabildo C ate
d ra l de Cádiz, solicitando, en nombre de 
ía  Fundación «Doña Francisca Vendrell». 
in stitu ida  en la citada ciudad de Cádiz, y como P atronos A dm inistradores de la 
m ism a, exención del im puesto sobre los 
bienes de-las personas juríd icas; y 

R esultando que doña F rancisca Ven
drell Instituyó la Fundación que lleva 
ku nombre, por testam ento  an te  el Es
cribano público don Francisco Vendrell, 
en 23 de enero*de 1648, teniendo como 
fines que la ren ta  de las casas se divida, 
anualm en te  en tres partes: U na parte, 
p a ra  la fábrica de la S an ta  Iglesia Ca
ted ra l de Cádiz; o tra  parte, a doña Isa
bel Morales, y la o tra  te rcera  parte, a 
los herederos de don Salvador VendrelL 
y  si fa lta ren  los herederos de los dos 
anterio rm ente, mencionados, la m itad de 
teis ren tas será para  limosnas a pobres 
honradas vergonzantes, por Navidad; una 
can tidad  al Cristo de la C andelaria y 
o tra  al Colegio de la Compañía de Je 
sús en Cádiz;

R esultando que fue clasificada como de 
beneficencia particu lar por Real Orden 
del M inisterio de la Gobernación de fe
cha  1 de abril de 1913, con la obliga
ción de rend ir cuentas y presentar pre
supuestos al Protectorado;

R esultando que los bienes para los cua
les se solicita la  exención consisten en: 
U na inscripción nom inativa de la Deu
d a  Perpetua In te rio r al 4 por 100, nú
mero 1.893, por 11.200 pesetas; otra ins«

cripción nom inativa de la m ism a c lase  
de Deuda que la anterior, nam eio 2.462. 
de 1 1(30 pesetas;

Considerando que la competencia pa
ra !a resolución de los expedientes de 
exención del impuesto sobre ios bienes 
de las f'T sonas jurídicas está a tribu ida 
a esle Centro directivo por el párrafo 

i d ia rio  del artículo 265 del Reglam ento 
de 7 de noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50. ap a r
tado F), de la Ley del Im puesto de 
Derechos Reales y sobre Transm isión de 
Bienes, de 7 de noviembre de 1947. y 
el 264. número octavo, del Reglam ento 
para su aplicación, de la m ism a fecha, 
establecen que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas aquellos que de una  m a
nera directa e inm ediata, sin in terpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el a rtícu 
lo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se em 
pleen directam ente los mismos bienes o 
sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la  F u n 
dación que se exam ina es esencialm en
te  benéfico por dedicar su actividad al
remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que, al
obligarse al Patronato  a  la  rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no P9- 
d ría  disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectam ente adscritos a  los fines de la
Fundación, dada la na tu raleza de los 
mismos,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas el capital reseñado en el últim o 
resultando de este acuerdo, que perte
nece a la Fundación «Doña Francisca 
Vendrell», instituida en Cádiz.

M adrid, 26 de abril de 1955.—El D i
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Don Francisco B u r a y o » ,  i n s t i
tuida en Cádiz, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas.

Visto el expediente promovido por 
don Francisco Serrano Cid y Don M á
ximo Pajares Barón. Presbítero, C onta
dores Mayores del Excmo. Cabildo C a
tedral de Cádiz. Patronos A dm inistrado
res de la Fundación «Don Francisco Bu- 
rayo», de la m encionada ciudad de Cá
diz. solicitando en nombre de la misma 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas; y 

R esultando que don Francisco Bura- 
vo, por testam ento de 5 de octubre 
de 1753, ante el Escribano público don 
Antonio de Barreda, instituyó la F unda
ción que lleva su nombre, que tiene có
mo fines: Legados al Hospital de San 
Juan  de Dios y Nuestra Señora del C ar
men. Hospicio * Provincial para  nvuda de 
m antener a sus pobres, Casa de ninos 
expósitos para  ayuda de la  crianza y 
m anutención de los mismos, y el sobran
te para  la Fabrica de la  S an ta  Iglesia 
C atedral (ie Cádiz;

Resultando que fue clasificada como 
de beneficencia particular por Real O r
den del MinLLerio de la Gobernación de 
fecha T de abril de 1913. con la obliga
ción. de rendir cuentas y presen tar p re
supuestos ni Protectorado;

Resultando que los bienes nara  los cua
les solicita la exención consisten en una 
inscripción nom inativa de la Deuda Per
petua In terio r al 4 por 100, núm ero 333, 
de 208.100 pesetas; o tra  inscripción in 
transferible de la m ism a clase de Deu

da que la, anterior, núm ero 1.887, de 
10.900 pesetas;

Considerando que la competencia p a 
ra la resolución de los expedientes de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas osló atribuida, 
a esle Centro directivo por el p á ria ío  
(Miarfo del articulo 265 del Reglamento, de 
7 de noviembre de 1947;

Considerando que el articulo 50. ap a r
tado F). de la Ley del Im puesto de De
rechos Reales y Sobre Transm isión de 
Bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número octavo, del Reglam ento pora 
su aplicación, de la mism a fecha, esta
blecen que gozarán de exención del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de lina m anera 
d irecta e inm ediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a  
la realización de un objeto benéfico de 
los enum erados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de m a r z o  
de 1899, siempre que en él se empleen 
directam ente los mismos bienes o sus 
ren tas o productos;

Considerando que el objeto de la  Fun
dación e se exam ina es esencialm ente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al P atronato  a  la  rendición 
de cuentas al Protectorado, aquel no po
d ría  disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que los bienes están  d i
rectam ente adscritos a  los fines de la 
Fundación dada la  natu ra leza  de los 

^mismos.
La Dirección G eneral de lo Contencio

so del Estado declara exentos del im 
puestos sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el ú lti
mo resultando de este acuerdo, que per
tenece a la Fundación «Don Francisco 
Buraco», institu ida en Cádiz.

M adrid. 26 de abril de 1955.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de don Juan Apaolaza y Goya, 
instituida en Cádiz, la exención del Im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Francisco Serrano Cid y don Máximo P a 
jares Barón, Presbítero. Contadores del 
Excmo. Cabildo C atedral de Cádiz. P a 
tronos Administradores de la Fundación 
de don Juan  Apaolaza y Goya, de la m en
cionada ciudad de Cádiz, solicitando, en 
nombre de la misma, exención del Im 
puesto sobre los bienes de. las personas 
jurídicas, y 

Resultando que don Juan  Apaolaza y 
Goya, en testam ento  otorgado en 28 de 
marzo de 1772, an te  el Escribano público 
don Ju an  Zambrano, instituyó la  F un 
dación que lleva su nombre, que tiene 
como fines: Legados al Hospital de San 
Juan  de Dios, Hospital del Carm en, Pre
sos de la Cárcel de Cádiz. Hospicio y Ca
sa de Expósitos, y Misas rezadas y li
mosnas a  pobres vergonzantes el día 3!) 
de julio, fecha del fallecim iento del fu n 
dador;

R esultando que íué clasificada como de 
beneficencia particu lar por. Real orden 
del M inisterio de la Gobernación de fe
cha 15 de lebrero de 1913, con la obliga
ción de rendir cuentas y presentar presu
puestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para  los cua
les se solicita la exención consisten en: 
una inscripción nom inativa de la Deu
da Perpetua in terior al 4 por 100, núm e
ro 364, de 99.900 pesetas; número 456. de 
2.700 pesetas; la núm ero 1,895, de 6.000
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pesetas; i:i núm ero 2.473, de 2.300 pese- íes; la núm ero 2.475, de 2.200 pesetas. Todas ellas de .a m isma clase de Deuda que la prim era;

Considerando que la com petencia para la res< ilición de los expedientes de exención dei Im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas está atribu ida a este C entro directivo por el párrafo  cuarto  del urtíc u!o 20.'3 del Reglam ento de 7 de noviembre de 1047,
C onsiderando que el artículo 50. ap a rtado F » de la Ley del Im puesto de Derechos Reales y sobre transm isión de bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 204, núm ero octavo, del R eglam ento pa ra  su aplicación, de la m ism a fecha, establecen que gozaran de exención del Im puesto subre los bienes a las personas ju rídicas aquellos que de una  m anera directa  e inm ediata, sin interposición de personas. se hallen afectos o adscritos a la realización de. un objeto benéfico de los enum erados en el artícu lo segundo del Real decreto de 14 de marzo de 1899. siempre que en él so empleen d irectam ente los mismos bienes o sus ren tas o productos;
C onsiderando que el objeto de la F u n dación que se exam ina es esencialm ente benéfico, por dedicar sus actividades al remedio de necesidades ajenas, sin que éxista persona interpuesta, va que al obligarse al P atron ato  a la rendición de cuen- tus ul Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad :
Considerando que los bienes están d irectam ente adscritos a los fines de la F u n dación, dada la na tu ra leza  de los m isinos.
La Dilección G eneral de lo Contencioso del Estado declara exento del Im puesto sobre los bienes de las personas ju rídicas el capital reseñado en el últim o R esultando de este acuerdo, que pertenece a la Fundación de don Ju an  Apao- la /a  y Goya, de Cádiz.
M adrid. 26 de abril de 1955.—El Director general, José F ernández - Arroyo y Caro.

Acuerdo por el que se concede a la «C on g
regación de la C arid ad  C ris t ia n a», in s

titu ida en Barcelona, la exención del 
im puesto sobre los bienes de las person

as ju ríd ica s.

Visto el expediente promovido por don Joaquín M aría Pérez Casanas, S ecre tario de la  «Congregación de la C aridad Cristiana», in stitu ida  en Barcelona, solicitando, en nom bre de la m isma, exención del im puesto sobre los bienes de las personas Jurídicas; y 
R esultando que a principios del año 1850. algunos jóvenes artesanos concibieron el saludable pensam iento de dedicarse a p restar auxilios personales a  los enferm os pobres de aquella ciudad, el cual tuvo tan  buena acogida, que acudieron en seguida un gran  núm ero de personas solicitando contribuir a  tan  laudable fin. unos personalm ente y otros por medio de donativos, y con objeto ele organizar esta Institución, recurrieron a la cooperación de un digno sacerdote y a personas carita tivas, que form ularon un  Reglam ento, que fuó ap robado por la Autoridad civil en 9 de ju lio de 1852;
R esultando que la  Institución  que se exam ina fué clasificada como de beneficencia particu lar por O rden del M inisterio de la Gobernación de fecha 31 de enero de 1941, con la obligación de ren d ir cuentas y p resen tar presupuestos al P ro tectorado;R esultando que los bienes para  los cuales se solicita la exención consisten en: 10 acciones de «Juissence» de la C om pañía M arítim a del canal de Suez»

donativo de don F ernando de Lesseps, que se ha llan  depositadas por voluntad del donante en las oficinas de la citada Com pañía del canal, calle de Amstrong, núm ero 1, de París, a nom bre de la Fundación;Considerando que la com petencia para la resolución de los expedientes de exención del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas está atribu ida a este Centro Directivo por el párrafo cuarto del artículo 265 del Reglam ento de 7 de noviembre de 1947;
Considerando que el artículo 50. ap artado f). de la Ley del Im puesto de De- i echos Reales y sobre Transm isión de Bienes. de 7 de noviembre de 1947, y el 264. número octavo, del R eglam ento para  su aplicación, de la m ism a fecha, establecen que gozarán de exención del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquellos que de una  m anera d irecta e inm ediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un  Objeto benéfico de los enum erados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de m arzo de 1899 siem pre que en él se em pleen d irectam ente los mismos bienes o sus ren tas o productos;Considerando que el objeto de la F undación que se exam ina es esencialm ente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, ya que se dedica a  asistir en sus casas a los enfermos pobres de Barcelona, socorriéndoles en lo posible, sin que exista persona interpuesta, ya que, al obligarse al P atronato  a  la rendición , de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad;Considerando que los bienes están  directam ente adscritos a  los fines de la Fundación, ya que se encuen tran  depositados a su nom bre en la C om pañía M arítim a del canal de Suez, en París,La Dirección G eneral de lo C ontencioso del Estado declara exento del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas el cap ital reseñado en el ú ltimo resultando de este acuerdo, que pertenece a la  F undación «Congregación de la C aridad C ristiana», de Barcelona.
M adrid, 26 de abril de 1955.—El Director general, José Fernández-A rroyo y Caro.

A cuerdo por el que se concede a la F u n
dación «Doña lg n a cia  de E lizon do», in s
titu ida en Cádiz, exención del im puesto  
sobre los bienes de las personas ju r í
dicas.

Visto el expediente promovido por don Francisco S errano  Cid y don M áximo P ajares Barón, Presbíteros. Contadores Mayores ciel Excmo. Cabildo C atedral de Cádiz, Fatronos adm inistradores de la Fundación «Doña lgnacia  de Elizondo», in stitu ida  en la m encionada ciudad dé Cádiz, solicitando en nom bre de la m isma exención del im puesto sobre los bienes de las personas juríd icas; y 
R esultando que doñ¿. lgnacia  de Elizondo, por testam en to  de 13 de febrero de 1795, an te  el escribano público don José Gómez Teorice, instituyó la F u n dación de su nom bre, que tiene como fines un a  vigilia y misa por el alm a de la F undadora en la S. I. C atedra l de Cádiz, dotes pa ra  jóvenes que contra igan m atrim onio y pensiones de estudios p a ra  jóvenes na tu ra les  de d icha ciudad;R esultando que la Fundación de que se t r a ta  fué clasificada como de beneficencia particu lar por Real O rden del M inisterio de la G obernación de 1 de abril de 1913, con la obligación de rendir cuentas y presen ta r presupuestos al P rotectorado;R esultando que los bienes pa ra  los cuales se solicita la exención consisten en

una inscripción nom inativa de la Deuda Perpetua In terio r al 4 por 100, núm eroI.032, de 129.500 pesetas; o tra  inscripción nom inativa de la m ism a clase de Deuda que la an terior, núm ero 1.891, deII.900 pesetas;Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del im puesto sobre Iofs bienes de las personas jurídicas está atribu id a  a este Centro directivo por el párrafo  cuarto  del artícu lo 265 del Reglam ento de 7 de noviembre de 1947;Considerando que el artícu lo 50. ap a rtado F) de la Ley del Im puesto de Derechos Reales y sobre T ransm isión de Bienes. de 7 de noviem bre de 1947, y el 264, num ero 8.° del Reglam ento para su aplicación. de la m ism a fecha, establecen que gozarán de exención del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquellos que de una m anera  d irec ta  e inm ediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enum erados en el artículo 2.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siem pre que en él se empleen d irectam ente los mismos bienes o sus ren tas  o productos;Considerando que el objeto de la F u n dación que se exam ina en el presente expediente es esencialm ente benéfica, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona in terpuesta, ya que al obligarse al P a tronato  a  la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incu rrir en responsabilidad;C onsiderando que los bienes están directam ente adscritos a  los fines de la  Fundación, dada la na tu ra leza  de los mismos,La Dirección G eneral de lo Conten* cioso del Estado declara exento del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñado en el ú ltimo resultando de este acuerdo, que pertenece a la Fundación «Doña lgnacia  de Elizondo», in stitu ida  en Cádiz.
M adrid, 26 de abril de 1955.—El Director general, José Fernández-Arroyo y Caro.

A cuerdo el que se concede a la Fu n d a
ción  «Doña Ju a n a  y Doña A nton ia  
V id a l Chaves», in stitu id a  en Cádiz, la  
exención del im puesto sobre personas  
ju ríd ica s.

Visto el expediente promovido por doñ Francisco S errano Cid y don M áximo P aja res Barón. Presbíteros, C ontadores Mayores del Excmo. Cabildo C atedra l de Cádiz, Patronos Adm inistradores de la  Fundación «Doña Ju a n a  y Doña Antonia Vidal Chaves», in stitu ida  en d icha ciudad de Cádiz, solicitando, en nom bre de la misma, exención del im puesto sob re  los bienes de las personas ju ríd icas; yR esultando que. con fecha 21 de septiem bre de 1790. doña Ju an a  y doña Anton ia  Vidal Chaves otorgaron testam ento. y. en la cláusula cu a rta  del mismo instituyeron la Fundación que lleva sü nombre, teniendo como fines, legados al Hosnit.al de San Ju an  de Dios, Casa de Expósitos. Misas en Santiago, S an  Felipe Neri. Convento del C arm en y V. O. T. de los Dolores;R esultando que la  Fundación que se exam ina fué clasificada como de beneficencia pa rticu lar por Real O rden del M inisterio de la Gobernación 'de  fecha 1 de abril de 1913. con la obligación de rend ir cuentas y p resen tar presupuestos al P rotectorado:R esultando que los bienes p a ra  los cuales se solicita la exención consisten en: U na inscripción nom inativa de la  Deuda P erpetua In te rio r al 4 por 100, ñúm ero 1.028, de 27.500 pesetas; o tra
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Inscripción n o m in a tiv a  de la m ism a cla
se de D euda, núm ero  2.466, de 4.000 pe
se tas;

C onsiderando  que la com petencia  p a 
ra  la  resolución de los expedien tes de 
exención del im puesto  sobre los bienes 
de las ; msonas ju ríd icas está  a tr ib u id a  
a este  C en tro  d irectivo  por el p á rra fo  
c u arto  del a rtícu lo  265 del R eglam ento  
de 7 de noviem bre de 1947;

C onsiderando  que el a rticu lo  50, a p a r
tad o  P ), de la Ley del Im p u esto  de De
rechos R eales y sobre T ran sm isió n  de 
Bienes^ de 7 de noviem bre de 1947, y el 
264, núm ero  octavo, del R eg lam en to  p a 
ra  su í plicación, de la m ism a fecha, 
estab lecen  que gozarán  de exención del 
im puesto  sobre los bienes de las perso
n as ju ríd icas  aquellos que de u n a  m a
n e ra  d irec ta  e in m ed ia ta , sin in te rp o 
sición de personas, se h a lla n  afec tos o 
adsc rito s  a  la  realización  de u n  objeto  
benéfico de los en um erados en el a r tíc u 
lo segundo del R eal D ecreto  de 14 de 
m arzo  de 1899. siem pre que en él se 
em pleen d irec ta m en te  los m ism os bienes 
o sus re n ta s  o p roductos;

C onsiderando  que el ob jeto  de la  F u n 
dación que se ex am in a  es esencia lm en te  
benéfico por ded icar su ac tiv idad  al re 
m edio  de necesidades a jen as , sin  que 
ex is ta  pe rso n a  in te rp u es ta , ya  que, al 
ob ligarse  al P a tro n a to  a la  rend ic ión  de 
cu en tas  al P ro tecto rado , aquél no  p o dría  
d isp o n er de los bienes sin  in c u rr ir  en 
resnon sab ilid ad ;

C on sid e ran d o  aue los bienes e s tán  di
re c ta m e n te  adsc rito s  a  los fines de la  
F u n d ac ió n , d a d a  la  n a tu ra le z a  de los 
m ism os,

La D irección G en era l de lo C ontencio
so del E stad o  d ec lara  exeh to  del im pues
to  sobre los b ienes de las personas ju 
r íd icas  el c ap ita l re señado  en el ú ltim o  
re su lta n d o  de este  acuerdo, que p e rten e 
ce a  la  F u n d ac ió n  «D oña J u a n a  y 
D oña  A n ton ia  V idal Chaves», in s titu id a  
en  Cádiz.

M adrid , 26 de ab ril de 1955.—El D i
re c to r  g enera l, Jo sé  F ernández-A rroyo  y 
C aro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación instituida por doña Antonia y 
doña María Fernández Brecedos, en Cá
diz, la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.
V isto  el exped ien te  prom ovido por don 

F ran c isco  S e rran o  C id y don  M áxim o 
P a ja re s  B arón . P resb ítero . C on tadores 
M avores del Excm o. C abildo C a ted ra l de 
C ádiz. F a tro n o s  a d m in is trad o re s  de la  
F u n d ac ió n  benéfica  in s titu id a  po r doña  
A n to n ia  y d o ñ a  M aría  F e rn án d ez  B re
cedos en la  m en c io n ad a  c iudad  de C á
diz, so lic itando  en nom bre  de la  m ism a 
exención del im puesto  sobre los bienes 
de las pe rso n as ju ríd icas ; y 

R esu ltan d o  au e  d o ñ a  A ntonia y d oña  
M aría  F e rn án d ez  B recedos y M altés. por 
te s ta m e n to  de 2 de m ayo de 1785. a n te  
el escribano  público don Ju a n  Z am bra- 
no. in s titu y e ro n  la F undación  que lleva 
su nom bre, ten ien d o  como fines m isas 
en el C onvento  del C arm en, iglesia de 
N u e stra  S eñ o ra  de l a ' M erced, C apella
n ía s  de Coro de la S. I. C a ted ra l, y sos
ten im ie n to  de  u n  Colegio g ra tu ito  de 
n iñ as  pobres de  la  villa  de Puerto -R eal 
(C ád iz);

R esu ltan d o  au e  la F undación  de aue 
se t r a t a  fué c lasificada como de benefi
cencia  p a r tic u la r  po r R eal O rden  del 
M in isterio  de  la  G obernación, de fech a  
7 de sep tiem bre  de 1912. con la  obliga
ción de  re n d ir  cu en tas  y p re sen ta r  p re 
sum í estos, al P ro tec to rad o ;

R esu ltan d o  au e  los b ie n e s  p a ra  los 
cuales se so lic ita  la  exención consisten  
en  u n a  inscripción n o m in a tiv a  de la  D eu
d a  P e rp e tu a  In te r io r  al 4 p o r 100. n ú 
m ero  373, de 80.000; o tra  inscripción  no

m ina tiva  de la m ism a clase de D euda : 
que la an te rio r, núm ero  998. de I3.9i'á . 
pesetas, y o tra  inscripción  n o m in a tiv a  de i 
igual clase de D euda que las an te rio res , j 
núm ero 1 896. de 6.600 pesetas; ;

C onsiderando  que la  com petencia  p a ra  ! 
la resolución de los exped ien tes de exea- j 
ción del im puesto  sobre los bienes de 
las personas ju ríd icas está  a tr ib u id a  a  ! 
este C en tro  d irectivo  por el p á rra fo  cuar- i 
to  del a rticu lo  265 del R eg lam en to  de 
7 de noviem bre de 1947;

C onsiderando  que el a rtícu lo  50. a p a r
tad o  F) de la  Ley del Im p u esto  de De
rechos Reales y sobre T ran sm isió n  de Bie
nes. de 7 de noviem bre de 1947. y el 264. 
núm ero  8.° del R eg lam en to  p a ra  su apli- ¡ 
cación de la m ism a fecha, estab lecen  que 
gozarán  de exención del im puesto  sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas aque
llos que de u n a  m an e ra  d irec ta  e in m e
d ia ta . sin  in terposic ión  de personas, se 
ha llen  afectos o adscrito s a  la  rea liza 
ción de un  objeto benéfico de los e n u 
m erados en el a rtícu lo  2.° del R eal De
creto  de 14 de m arzo de 1899, siem pre 
que en él se em pleen d irec ta m en te  los 
m ism os bienes o sus re n ta s  o productos;

C onsiderando  aue los b ien es están  di
rec tam en te  adscrito s a  los fines de la 
Fundación , d ad a  la  n a tu ra le z a  de los 
m ism os;

C onsiderando  aue el ob je to  de la  F u n 
dación que se exam ina  es e sen cia lm en te  
benéfico, por ded icar su activ id ad  al re 
m edio de necesidades a jen as , sin  que 
ex ista  persona in te rp u es ta , ya au e  al 
obligarse al P a tro n a to  a la  rend ición  de 
cu en tas al P ro tecto rado , aquél no p o d ría  
d isponer de los bienes sin  in c u rr ir  en 
responsabilidad .

L a  D irección G enera l de lo C o n ten 
cioso del E stado  d eclara  exen to  del im 
puesto  sobre los bienes de las p e rsonas 
ju ríd icas el c ap ita l reseñado  en  el ú lti
m o resu ltan d o  de este  acuerdo, que pe r
tenece  a  la  Fundación  «Doña A ntoh ia  
y doña  M arta  F ern án d ez  Brecedos», in s
t itu id a  en Cádiz.

M adrid , 26 de abril de 1955. — El D i
rec to r general, José  Fernández-A rroyo  y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de don Julián Rodríguez Duro, 
instituida en Cádiz, la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto él expediente  prom ovido p o r don^ 

Francisco  S e rran o  Cid y don M áxim o 
P a ja re s  B arón. P resbítero , C on tad o res 
M avores del Excmo. Cabildo C a ted ra l de 
Cádiz. P a tro n o s A dm in istradores de la  
Fundación  de don Ju lián  R odríguez D u
ro. de d icha  ciudad  de Cádiz, so lic itando  
en  nom bre de la  m ism a exención del im 
puesto  sobre los bienes de las p ersonas 
ju ríd icas ; y 

R esu ltan d o  que don Ju liá n  R odríguez 
Duro, por te s tam en to  o to rgado  en 1 de 
agosto de 1771 a n te  el E scribano  público  
don J u a n  A ntonio Salgado, in s titu y ó  la 
F u n dación  que lleva su nom bre, que t ie 
ne como fines en la ac tu a lid ad : Legados 
al H ospita l de S an  Ju a n  de Dios, H ospi
ta l  del C arm en, C asa de A rrep en tid as , 
H ospicio Provincial, C asa de E xpósitos. 
F áb rica  de la S. I. C a ted ra l de Cádiz, 
M isas en el C onvento del C arm en . Ig le
sia  de S an tiag o  y M isas en  la  S. I . C a
te d ra l;  •

R esu ltando  que fué c lasificada  como de 
beneficencia  p a r tic u la r  por R eal O rden  
del M inisterio  de la  G obernac ión  de  fe
ch a  9 de ab ril de 1913, con la  obligación 
de re n d ir  cu en tas y p re se n ta r  p resupues
to s  a l P ro tec to rad o ;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en;

v . u  :. ' v: i »n lu n r : :>.!.va de la D euda 
P c i p e ü m  Li le ri'-r 4 p e í  U;ü. m i n e r o  372.  
de Í3U.7i»0 nos. t:,s; D: . i  no mi 
na t i va  de la mi. ma Dase da D auda que 
la anter ior ,  de  27.800 pesetas;
* C onsiderando  que la com petencia  p a ra  

la resolución de los exped ien tes de exen
ción dc-l im puesto  sobre los bienes de las 
personas ju ríd icas es»a a tr ib u id a  a este  
C en tro  d irectivo  por el p á rra fo  cu arto  del 
articu lo  265 del R eglam ento  de 7 de n o 
viem bre de 1947;

C onsiderando  que el a rticu lo  50. a p a r
tado  F». de la Lev del Im p u esto  de De
rechos R eales sobre T ran sm isió n  de B ie
nes, de 7 de noviem bre de 1947. y el 264, 
núm ero  8. ’. del R eglam ento  p a ra  su a p li
cación de la m ism a fecha, estab lecen  que 
gozarán  de exención del im puesto  sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas aque
llos que de u n a  m an e ra  d irec ta  e in m e
d ia ta . sin in terposic ión  de perso n as se 
ha llen  a fec tos o adscrito s a  la  realización  
de un  objeto  benéfico de los enu m erad o s 
en el a r tic u lo  secundo del R eal D ecreto  
de 14 de m arzo de 1899. s iem pie  que en  
él se em pleen d irec tam en te  los m ism os 
bienes o sus re n ta s  o p roductos;

C onsiderando  que el ob jeto  de la  F u n 
dación que se ex am in a  es e sen cia lm en te  
benéfico  por ded icar su activ id ad  al re 
m edio de necesidades a jen as , sin que exis
ta  pe rso n a  in te rp u es ta , ya  que al obligar
se al P a tro n a to  a  la  rend ic ión  de c u en tas  
al P ro tecto rado , anuél no podría  d isponer 
de los bienes sin  in c u rr ir  en  responsab i
lidad ;

C onsiderando  aue los bienes e s tán  di
re c tam e n te  ad sc rito s  a  los fin es de la  
F u n d ac ió n  d a d a  la  n a tu ra le z a  de los 
m ismos,

La D irección G en era l de lo C ontencioso  
del E stado  d ec lara  exen tos del im puesto  
sobre los bienes de las p e rsonas Juríd icas 
los reseñados en el ú ltim o  re su ltan d o  de 
este acuerdo  que p e rten ecen  a  la  F u n d a 
ción de «Don J u liá n  R odríguez Duro», de 
Cádiz.

M adrid. 26 de ab ril de 1955. — El D irec
to r  genera l, José  F e rn á n d ez  - A rroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Funda
ción «Santa Casa de Misericordia», ins
tituida en Azpeitia (Guipúzcoa), la am
pliación de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

V ista la  in s tan c ia  su sc rita  por don Ig 
nacio E ch ev erría  A ltam ira . A lcalde de  
A zpeitia (G uipúzcoa), P re s id en te  de la  
J u n ta  de la  S a n ta  C asa de M isericordia, 
de d icha  villa, en la que m an ifies ta  aue, 
con fecha  4 de d iciem bre de 1945. fué 
concedida exención del im nuesto  sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas p a 
ra  de te rm in ad o s bienes de la  m enciona
da Fundación , pero que, al re laclonartos, 
om itieron  in v o lu n ta ria m e n te  los sigu ien 
tes : 52 acciones del B anco de E spaña, 
n úm eros 26322 al 38.. 69149 al 53. 86952 
al 58. 241850 al 56. 292235 al 41. 342353 
al 66 y la nuda  p rop iedad  de u n a  in s 
cripción n o m in a tiv a  de la  D euda P e r
p e tu a  In te r io r  4 por 100 de P a rtic u la re s  
y Colectividades, núm ero  5.160, por u n  
valor de 326.500 pesetas.

La D irección G eneral de lo C ontencio
so del Estado, ten ien d o  en c u en ta  au e  
concurren  en el p resen te  caso las m is
m as c ircu n stan c ias  que m otivaron  el 
acuerdo  a n te rio r  de 4 de d iciem bre de 
1945. acu erd a  conceder la  exención del 
im puesto  sobre los bienes de las perso
nas lu ríd icas a los valores re lacionados, 
prop iedad  de la S a n ta  C asa de M iseri
cordia. de Azpeitia.

M adrid, 15 de abril de 1955.— El D irec
to r  general, José  F e rn án d ez  - A rroyo y 
Caro.
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MINISTERIO  
D E  EDUCACION NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

D a n d o  n orm as  para  so l ic i tar  subvenc ión  
en  co n cep to  de  «R operos  esco lares».

A fin de obtener cuantos elementos se 
consideran indispensables para la más 
adecuada distribución del crédito presu
puestario que se consigna para el servi
cio de «Roperos escolares», y teniendo 
en cuenta que el funcionam iento de la 
institución complem entaria debe respon
der a sus^ propias finalidades educativas, 
interesando en el escolar la m áxima co
la ooi ación, en los casos posibles, en la 
propia confección de las prendas, lo cual 
n a  de suponer, cuando menos, una m ar
cada preferencia para el orden de conce
sión de subvenciones,

E sta Dirección G eneral ha resuelto se
ñ a la r las siguientes norm as a las que de
berán ajustarse los peticionarios:

1.a Podrán solicitar subvención para 
«Roperos escolares»:

a) Las Escuelas Públicas del Estado.
b) Las de Patronato  de carácter pú

blico.
o  Las subvencionadas, siempre que 

hayan  sido declaradas por Orden m inis
terial.

Cualquier petición de quienes no figu
ren  incluidos en los apartados anterio
res será autom áticam ente rechazada, así 
como las que 110 se a justen  al modelo 
oficial que se inserta,

2.a Se considerará mérito preferente 
para  ia concesión de subvención:

Primero. Las Escueias que funcionen 
en régimen de cooperación social, con
form e a la Ley de 22 de diciembre de 
1953, siempre que ofrezcan cooperación 
económica en la instauración del Rope
ro, a  cuyo efecto detallarán  la cuantía 
de la aportación.

Segundo. Las Escuelas de niñas que 
suscriban, por medio de su D irectora o 
M aestra, el compromiso de realizar en 
íegim en escolar la propia confección de 
prendas, debiendo justificarse en la ren
dición ele cuentas la inversión a este 
efecto. El incum plim iento del compro
miso seia  causa bastante para que no se 
concedan en el futuro subvenciones por 
este concepto. v

3.a Las peticiones se dirigirán al ex
celentísimo señor M inistro de Educación 
Nacional, presentándose en las respecti
vas Inspecciones Provinciales de Ense
ñanza Prim aria, en el plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente a  la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Las Inspecciones de E nseñanza 
P rim aria  rem itirán  las instancias a la 
Dirección G eneral de E nseñanza P rim a
ria  (Sección de Creación de Escuelas); 
en el plazo de veinte días, a contar del 
día siguiente al que expiró el de presen
tación de las mismas, procurando hacer
lo sucesivamente, por orden de presen
tación y sin aguardar innecesariam ente 
hasta  el día final, entendiéndose que han  
de obrar en el Registro G eneral del De
partam ento  dentro del térm ino expresa
do, para  lo cual adoptarán  las medidas 
precisas. P ara  la 1 emisión de las in s tan 
cias de las Islas C anarias se concede un 
plazo de tre in ta  días.

Con las instancias acom pañarán un 
breve inform e sobre la veracidad de lo 
declarado, y propondrán con ta l base y 
en atención a las circunstancias que les 
sean conocidas, la clasificación en cual
quiera de los tres grupos siguientes:

a) E11 los casos en que estime urgen
te  e indispensable.

b) En los de simple necesidad.
c). En los im procedenteo,

E l  modo alguno de ja rá  de ser clasifi
cada u na  instancia,  pudiéndose en el in 
forme reducir  el num ero  de a lum nos 
que a su juicio debe a fec ta r  el beneficio.

Incurrirán  en responsabilidad las In s
pecciones que no rem itan dentro del pla
zo señalado las instancias recibidas en 
el periodo que se concede a los solicitan
tes. tomando las precauciones necesa
rias para  que obren en el Registro G e
neral del D epartam ento a más ta rd ar

el mismo día de la te rm inac ión  del p la
zo. ya que las posteriores recibidas se rán  
inexorablem ente  rechazadas.

Lo digo a YV. SS. pa ra  su conocim ien
to y demas efectos.

Dios guarde  a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 27 de abril  de 1955.—El Direc

tor  general.  E. Canto.

Sres.  In spec to re s  - Je fes  de E n señ an za  
P rim aria .

MODELO DE INSTANCIA PARA SOLICITAR ROPERO
i

Localidad .....................................................

Provincia ..................................................... .

Don ..............................................................................  de la ......................................
nombre, apellidos y cargo que ostenta unitaria, graduada,

! Grupo Escolar, Patronato, subvencionada, Corporación Pública o Entidad

I ateniéndose a las normas dictadas por Orden de la Dirección General de 

Enseñanza Primaria de 27 de abril del actual, solicita subvención en con

cepto de «Ropero Escolar», para lo cual hace constar los siguientes extremos:

Número de Secciones ..................  y número total de alumnos ..................

Emplazamiento de la Escuela ............................................................................. .
barrio obrero, casco o suburbios

Si se compromete .(en Escuelas de niñas), a la propia confección de pren

das ........................ .

Grados subvencionados   y fecha en que fué declarada

subvencionada .(1) ....................................................................... .

Cantidad que por este concepto percibió en 1954 .........................................-

Relación nominal de Escuelas que integran los Patronatos y número

total de alumnos (2) .........................................................................................................

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 

años.

 .................................   a   de   de 1955.
(Firma y rúbrica.)

EXCMO SR. MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL.

(1) Sólo para Escuelas Subvencionadas.
(2) Sólo para Escuelas de Patronato.

(Sección de Construcciones Escolares)

Anunciando subastas para la ejecución de 
las obras que se indican.

Por Orden m inisterial de 30 de marzo 
de 1955 se aprobó el proyecto para  cons
tru ir en Sallén de Gállego, provincia de 
Huesca, un edificio para tres Escuelas 
un itarias y tres viviendas para  Maes
tros.

En su virtud, esta Dirección G eneral 
ha  dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública, el día 27 de 
mayo de 1955, para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Prim era.—El objeto de la subasta  es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Sallent 
de Gállego (Huesca) con destino a Es
cuelas un itarias y viviendas, colo un pre
supuesto de contrata  de 1.052*423,11 pe
setas.

Segunda.—A partir del día 21 de abril 
de 1955 comienza el plazo p ara  la adm i
sión de proposiciones que t/ferminará, el

día 20 de mayo de 1955 a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, duran te  las horas hábiles, en 
las Delegaciones A dm inistrativas de E n
señanza P rim aria de cualquier provincia 
o en el Registro general del M inisterio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y en la Delegación Ad
m inistrativa de Huesca.

Tercera.—Las proposiciones se a ju s ta 
rán al modelo que a continuación se in 
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se p resentarán  bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
ta r  en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de aber 
consignado en la C aja G eneral de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 21 048.50 pesetas en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.® Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas,
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fm red íí.a tiva  de que al anu n cia rse la  su- 
hasta  se e je rc ía  in d u stria  re la c ion ad a  con 
Ja construcción .

2 °  J iis t lflcn n lo  de en con tra rse  al co 
r r ie n te  en el pago  de las p rim as y cuotas 
de  los seguros y subsidios socia les  y ca r 
n e t  ríe E m p resa  con  respon sab ilidad  rDe- 
t re.to de  26 de n ov iem b re  de 1954».

3'- C u an d o  se t ra ta  de personas ju r í
d icas  d eberá  acom p a ñ a rse  p r im e ra  cop ia  
d e  la  escr itu ra  socia l, le g a liza d a  en su 
raso, así com o d ocu m en to  fe h a c ien te  que 
a c red ite  la  p erson a lidad  del que firm e  la  
p rop os ic ión  en n o m b re .d e  aqu élla . T a m 
b ién  .deberá a com p a ñ a rse  c e r tifica c ión , 
e sp ed id a  por su D ire c to r  o G eren te , a c re 
d ita t iv a  de que a n in gu n o  de los C on 
c e je ro s  y personas que ten ga n  en la  
m ism a  ca rgo  re tr ib u id o  les a lca n za n  las 
in c o m p a tib ilid a d es  es tab lec id as  en e! D e 
c re to  d e  12 de  oc tu b re  de 1923.

C u a rta .— L a  a p ertu ra  de los p liegos  
p resen ta d os  se v e r if íc a la  en el d esp artió  
d e l lim o . Sr. D ire c to r  g en e ra l de  En- 
reñan/.a P r im a r ia , el d ía  27 de m ayo  
de  1955, a las once horas. A n te s  de p ro 
ceder a d ich a  a p e r tu ia  p o d rán  los auto- 
r.es de  las proposic iones, o sus rep resen 
ta n tes  a cred itados , ex p on e r  las dudas 
m e  se les o fre zcan , p e d ir  las a c la ra c io 
nes que estim en  po r c o n ve n ien te  o h acer 
la s  p ro tes tas  que con s id eren  adecuadas, 
n o  pu d iéndose, u n a  v e z  a b ie r to  el p r i
m er  p liego, a d m it ir  o b s c  vac ión  n i r e 
c la m a c ión  a lgu n a  r e fe r e n te  a l acto .

A con tin u a c ión  se p roced erá  a  a b r ir  
lo s  p lie gos  presen tados , m a n ifes tá n d o se  
pnr el P re s id e n te  de la  M esa  la  p ro p o 
s ic ión  que resu lte  m ás ve n ta jo s a , d e c la 
rán d ose  p o r aqu él a d ju d ica d o  a  la  m is 
m a. p ro v is ion a lm en te , el se rv ic io , s iem 
p re  que se a ju s te  a  las con d ic ion es  de 
la subasta.

S i dos o m ás p rop os ic ion es  fu e ra n  exac- 
1 á m en te  igu a les  se ve r ific a rá , en  el m is
m o acto, l ic ita c ió n  po r p u jas  a  la  llan a , 
d u ran te  q u in ce  m inu tos , en tre  sus a u to 
res, y si su bs is tiera  igu a ld a d , se d ec id irá  
la  a d ju d ica c ió n  p o r  m ed io  de  sorteo .

T e rm in a d o  el a c to  se d e v o lv e rá  a  los 
lic itadores , o sus rep re sen ta n tes  d eb id a 
m en te autorizados, y en o tro  caso p o r 
con du cto  de  las D e le ga c io n es  A d m in is 
t ra t iv a s  que los h u b iesen  rem itid o , los 
resgu ard os  de las fia n zas  co rre sp o n d ien 
tes, q u edan do  re ten id o , h a s ta  el o to rg a 
m ien to  de  la  escr itu ra  ú n ica m en te  el d e l 
a u to r  d e  la  p rop os ic ión  a  qu ien  se le  
h u b ie ra  a d ju d ica d o  p ro v is io n a lm en te  la  
co n tra ta .

Q u in ta .— P o r  el M in is te r io  de E d u ca 
c ión  N a c io n a l se h a rá  la  a d ju d ica c ió n  
d e fin it iv a  de la  co n tra ta , p u b licán dose  
h? co rre sp o n d ien te  O rd en  en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

E l a d ju d ic a ta r io  de l s e rv ic io  d eberá  
co n s ign a r  rom p  lia n za  d e fin it iv a , d en tro  
d e l p la zo  de t re in ta  días, a  c o n ta r  d esde 
la  p u b licac ión  de la  O rd en  de  a d ju d ica 
c ió n , el ta n to  po r c ien to  r e g la m e n ta r io  
d e  la  c a n t id a d  en que se le  a d ju d iq u e  
la contrata ', a n te  la  T e s o re r ía  C en tra l, 
:i. d ispos ic ión  de este M in is te r io , en  m e 
t í l i c o  o en e le c to s  de la  D eu d a  d e l E s ta 
do . al t jp o  que p a ra  este o b je to  señ a lan  
la s  d ispos ic ion es  v igen tes .

L a  escr itu ra  de a d ju d ica c ió n  se o to r 
g a rá  V n  M a d r id , d e n tro  de l p la zo  de 
i i e in í a  d ías, a  c o n ta r  desde la  pu b llea- 
ciónf de la  a d ju d ica c ió n  en el B O L E T IN  
O F I C I A L ‘ D E L  E S T A D O , a n te  el N o ta r io  
ou q '.se  designe, a  cu yo  e fe c to  el a d ju d i
ca ta r io  p resen ta rá  a l m ism o el resgu ard o  
<lrl d ep ós ito  a que se r e f ie re  el p á r ra fo  
a n te r io r , p a ra  que sea co p ia d o  ín te g ro  en 
d ich o  docu m en to . A s im ism o  se co n s ign a 
r a n  en la  escr itu ra  las p ó liza s  ju s t ific a 
t iv a s  de la  co m p ra  de  va lo res  por p a r te  
d r l a d ju d ica ta r io  o fiador.

En el m ism o  p la zo  ab on a rá  el a d ju d i
c a ta r io  los gas tos  d e  in serc ión  de l a n u n 
c io ’ -en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y  en el de la  p ro v in c ia  resp ec tiv a  
T a m b ié n  son de su cu en ta  los h o n o ra r io s

¡ del N o ta r io  a u lo iiz a n te  del acta , m a tr iz  | 
; y p r im era  cop ia  de la  escr itu ra  de con- j 

tra ta  e im pu esto de tim b re  y d erech os j  
rea les  co rrespon d ían les . i

S e x ta .- -E l p lazo de e je cu c ión  de las | 
obras se l i ja  en ocho meses, a p a rtir  
de la fecha  de la escr itu ra  de la c o n tra ía , i 

Q u eda  ob liga d o  el c o n tra tis ta  a a se
gu ra r estas obras por el im p o r te  to ta l 
de  su c ifra  de a d ju d ica c ió n  d u ran te  el 
m ism o p lazo  de e jecu ción . L a  pó liza  h a 
brá de ex ten derse  con  la  con d ic ión  es
pecia l de que. si bien el co n tra tis ta  la 
suscribe con d ich o  ca rác te r , es requ is ito  
in d ispen sab le  que. en caso de sin iestro , 
una vez> ju s tifica d a  su cu an tía , el im p o r
te ín teg ro  de la  in d em n iza c ión  in grese  
en la C a ja  G e n e ia l de D ep ós itos  para  
ir  pagan do  la  ob ra  que se recon stru ya  a 
m ed ida  que ésta  se va ya  rea liza n d o , p re 
vias las c e r tif ica c ion es  fa cu lta t iva s , com o 
Ips dem ás tra b a jo s  d e  la  constru cción .

S ép tim a .— Las obras se a bon arán  por 
ce r tif ica c ion es  m ensuales, en la fo rm a  
que d e te rm in an  las con d ic ion es  del p ro 
y ec to  y d isp os ic ion es  v ig en te s  sobre la  
m ater ia .

O c ta va .— E l c o n tra tis ta  habrá  de a ju s 
ta rse  e x a c ta m en te  a lo  p re v is to  en  el 
p resen te  anu n cio  y e je cu ta r  las obras 
con  a rre g lo  a los p royec to s  y p lie gos  de 
con d ic ion es  de las m ism as, s igu iéndose 
co n tra  él, en caso co n tra r io , las a cciones 
lega les  a que h u b ie re  lu gar.

N oven a .— Se ob servarán , adem ás de las 
ind icadas, en cu an to  a la  e je cu c ión  y  
tra m ita c ió n , todas las d ispos ic ion es le g a 
les efi v ig o r , y  en espec ia l las del R e a l 
D ec re to  de  4 de sep tiem b re  de 1903.

D éc im a .— C on  a rre g lo  a lo  d ispu esto 
en el a p a rta d o  te rc e ro  de T a  O rd en  de

la P res id en c ia , de 7 de fe b re ro  de 1955 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de l 
d ía  14 1, a ten or  de lo d ispu esto  en el 
D ec re to  de lo  de en ero  del d ia d o  a n o  
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de l 
d ía  15'». no es de a p lica c ió n  la  L e y  d<? 
R ev is ión  de Prec ios , de 17 de Julio 
de 1945, p a ia  las p resen tes obras.

M a d r id , 20 de a b ril de 1955.— E l D i* 
rec to r  gen era l, E. C an to .

M o d s l o  dl  p r o p o s i c i ó n

D on  ......., v e c in o  de ........, p ro v in c ia
de ....... , con d o m ic ilio  en la  ........ de..........
n ú m ero     en te ra d o  del a n u n cio  In se r
to  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del d ía    y de las con d ic ion es
y requ is itos que se ex ig en  p a ra  co n cu rr ir
íi la  subasta  de las obras de ....... de un
ed ific io  .......  con  destin o  a   en ....... .
p ro v in c ia  de  ........  cree  que se en cu en tra
en s itu ac ión  de a cu d ir  com o  lic ita d o r  a  
d ich a  subasta.

A  este e fe c to  se co m p rom ete  a tom a r 
a  su ca rgo  las ob ras m en c ion adas, con  
e s tr ic ta  su jec ión  a  los expresad os req u i
s itos y cond ic iones . (S i se desea  h a ce r  
r eb a ja  en el t ipo  fija d o , se a ñ a d irá : «C o n  
la  reb a ja  de l .......  (en  le t r a ) por 100».X

A s im ism o  se c o m p rom ete  a que las r e 
m u n erac ion es  m ín im as  que h an  de  p e r
c ib ir  los ob re ros  de cada  o fic io  que h a y a  
de u tiliz a r  en  las ob ras sean  las f ija d a s  
com o ta le s  en la  lo ca lid ad , y  a  que lo s  
m a ter ia les , a rt ícu lo s  y  e fe c to s  que h a n  
de ser em p leados  sean  d e  p rod u cc ión  n a 
cional.

(F e c h a  y  firm a  de l p ro p o n e r te . )

1.626.— A. C.

Dirección General de Bellas Artes

Aprobando proyecto de obras de adaptación 
 y reforma en el edificio del Museo 

del Siglo X IX  de esta capital.

V is to  e l ex p ed ien te  de obras de r e fo r 
m a  y  a d a p ta c ión  de  lo ca les  de l M u seo  
d e l S ig lo  X I X  en es ta  ca p ita l, cu yo p ro 
y ec to  h a  s id o  red a c ta d o  p o r el A rq u i
te c to  don  L u is  M o y a  B la n co ; y  

R e su lta n d o  qu e p o r  O rd en  m in is te r ia l 
de 4 de oc tu b re  de  1954 se ap ru eb a  p ro 
y e c to  de  ob ras en  estos lo ca les  p o r  u n  
im p o rte  to ta l d e  425.621,90 pesetas y  una 
e je cu c ión  m a te r ia l d e  309.635,53 pesetas;

R esu lta n d o  que la  c a n t id a d  to ta l de 
356.433,48 pesetas, a  que a sc ien d e  e l im 
p o rte  d e  las ob ras  qu e a h o ra  se p ro 
yec ta n  se d is tr ib u ye  en  la  s igu ien te  
fo rm a :

E je cu c ión  m a te r ia l. 261.876,84 pesetas; 
15 por 100 de  b e n e fic io  in d u s tr ia l, pe
setas 39.281,52; p luses de ca í» s tía  de v id a  
y  ca rgas  fa m ilia re s , 47.137.83 pesetas. 
T o ta l, 348.296,19 pesetas. A  d ed u c ir : 0.25 
p o r 100 en  co n cep to  de b a ja  o fre c id a  en 
e l p r im it iv o  p ro y e c to  p o r  e l c o n tra tis ta  
a d ju d ica ta r io , 870.74 pesetas. T o ta l  de  
la  co n tra ta : 347.425,45 pese tas ; h o n o ra r io s  
d e  A rq u ite c to  p o r  .fo rm a c ió n  d e  p ro y e c 
to , según  t a r i fa  l .\  g ru p o  6.°, e l 3.15 
p o r  100 (c o e fic ie n te  que resu lta  d e  in 
c re m e n ta r  a  la  e je cu c ió n  m a te r ia l de 
e¿te p ro y e c to  la  d e  su a n te c e d e n te ), con 
d edu cc ión  d e l 16 p o r 100 qu e d e te rm in a  
e l D e c re to  d e  7 de ju n io  de  1933 y  el 
50 p o r  100 que m a rc a  e l D e c re to  de 16 de  
oc tu b re  d e  1942, 3.464,63 pese tas; íd em  
íd em  p o r  d ire cc ió n  de  obra . 3.464.63 p e
setas; h oh o ra r io s  de  A p a re ja d o r , 60 por 
100 sobre los  d e  d ire cc ió n , 2.078,77 pese
tas. T o ta l :  356.433,48 pese tas ;

R e su lta n d o  que la  J u n ta  F a c u lta t iv a  
de C on s tru cc ion es  C iv ile s  in fo rm a  fa v o 
ra b lem en te  es te  p ro y e c to  en 2 d e , lo s  co 
rr ien tes ;

R e s u lta n d o  que po r O rd e n  m in is te r ia l

de 4 de oc tu b re  de 1954 se ap ru eba  e l 
p ro y e c to  de ob ras a n te ced en te  deí actu a l, 
a d ju d icá n d ose  la  e je cu c ión  de las m is 
m as a l c o n tra tis ta  don  M a n u e l R o d r í
gu ez  B ern a l, de M a d r id — S eb a stián  E lc a - 
no. 40— , p o r  un  im p o r te  de c o n tra ta  d e  
410.785.72 pesetas, re s u lta n te  d e  d ed u c ir  
un 0,25 p o r 100 sobre el p resu pu esto  t ip o  
de co n tra ta ;

R esu lta n d o  que la  S ecc ión  de  C o n ta 
b ilid a d  y  la  In te r v e n c ió n  G e n e ra l d e  la  
A d m in is tra c ió n  de l E s ta d o  v e r ific a n  la  
to m a  de razón  y  fis ca liza c ió n  d e l g a s to  
p rop u esto  con  fe ch a s  23 y  31 d e  m a rz o  
ú ltim o , res p ec tiv a m e n te ;

C on s id era n d o  que las ob ras p ro y e c ta 
das son n ecesaria s  y  u rgen tes, y  qu e 
p roced e  su a d ju d ica c ió n , p o r el s is tem a  
d e  co n tra ta c ió n  d ir e c ta  po r la  A d m in is 
t ra c ió n , a l m ism o  c o n tra tis ta  que r e a l i
zó las del p ro y e c to  a n te ce d en te  del a c 
tual. si b ien  es p rec iso  d ed u c ir  de l to ta l 
im p o r te  de la  c o n tra ta  la  b a ja  de l 0,25 
p o r 100 o fre c id a  en  aqu e l p royec to ,

E ste M in is te r io  ha ten id o  a b ien  d is
p o n er :

P r im e ro . L a  ap rob a c ión  de l p ro y e c to  
de  re fe ren c ia , p o r su c ita d o  im p o r te  to 
ta l  de 356.433,48 pesetas, que se a b on a 
rán  con  ca rgo  a la  p a r t id a  que p a ra  
estas a ten c ion es  se co n s ign a  en  e l c a p i
tu lo  cu arto , a r t ícu lo  p r im ero , g ru p o  p r i
m ero, con cep to  p r im e ro  de l v ig e n te  presu 
puesto de  gas to s  de este  D ep a r ta m e n to .

S egu ndo. Q u e se a d ju d iq u en  las c ita 
das ob ras al c o n tra tis ta  don  M a n u e l R o 
d r ígu ez  P e rn a l,*  de  M a d r id , p o r  un im 
p o rte  de c o n tra ta  de  347.425.45 pesetas.

L o  que de o rd en  com u n icad a  p o r  e l 
E xcm o. Sr. M in is tro , d ig o  a V. S. p a ra  
su co n o c im ie n to  y  e fec tos .

D ios  gu a rd e  a  V . S. jnu chos años.

M a d r id , 14 de  a b r il de 1955.— E l D i
rec to r  g en era l, A n to n io  G a lle g o  B u r ín .

Sr. D ire c to r  d e l M u seo  de l S ig lo  X I X ,
de M a d r id , *


